
AÑO XXIV   -     Ushuaia, Miércoles 22 de Julio de 2015    -    Nº 3495 1

AÑO XXIV Nº 3495

Ushuaia, Miércoles 22 de Julio de 2015

República Argentina

BOLETIN OFICIALProvincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Lic. Sergio Daniel ARAQUE
 Ministro Jefe de Gabinete

Lic. Osvaldo Julio MONTI
Ministro de Economía

Prof. Sandra Isabel MOLINA
Ministro de Educación

Dra. Adriana Cristina CHAPPERON
Ministro de Salud

PODER  EJECUTIVO

C.P. Abraham Darío FARIAS
Secretario General de Gobierno

Dra. Leila Eleonora GIADAS
Secretario Legal y Técnico

Dn. Roberto Luis CROCIANELLI
Vicegobernador

María Fabiana RIOS
Gobernadora

Abg. Gabriela Carolina MUÑIZ SICCARDI
Ministro de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos

Sr. Gerardo Raúl CHEKHERDEMIAN
Ministro de Trabajo

Sra. Inés Carolina YUTROVIC
Ministro de Industria e Innovación Productiva

Ing. Ftal. Fabián Andrés BOYERAS
Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente

Dra. Marisa Emilce MONTERO
Ministro de Desarrollo Social

Sr. Omar Daniel NOGAR
Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad

Glgo. Eduardo Alejandro Américo
AGUIRRE GONZALEZ

Secretario de Energía e Hidrocarburos

Sra. Nélida BELOUS
Secretario de Derechos Humanos

Sr. Gustavo Sergio LONGHI
Secretario de Representación Oficial del Gobierno

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

«2015 - AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES»

LEY PROVINCIAL N° 1045

Sancionada el día 08 de Julio de
2015.-
Promulgada el día 13 de Julio de
2015.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°.- Apruébase en todos sus
términos el Convenio, registrado
bajo el N° 17.165, referente al Pro-
grama Federal de Desendeuda-
miento de las Provincias Argenti-
nas y de Asistencia Financiera, ce-
lebrado el 12 de mayo de 2015, en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur y el Gobierno Nacional; ratifi-
cado mediante Decreto provincial
1095/15.
Artículo 2°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 08 DE JULIO DE
2015.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1550 13-07-15

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 1045,

Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archí-
vese.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

LEY PROVINCIAL N° 1046

Sancionada el día 08 de Julio de
2015.-
Promulgada el día 16 de Julio de
2015.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY :

Artículo 1°.- Desígnese con el
nombre de Maestro Mayor de
Obra "José Luis DEL GIUDICE"
al edificio del Instituto Provincial
de Vivienda (IPV), sito en calle Pe-
llegrini 511 de la ciudad de Río
Grande.
Artículo 2°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 08 DE JULIO DE
2015.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1594 16-07-15

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 1046,

Comuníquese, dése al Boletín

Oficial de la Provincia y archí-
vese.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1548 13-07-15

VISTO el Expediente N° 7522-OP/
12 del registro de esta Gobernación
y el Decreto Provincial N° 2482/
12; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto mencio-
nado en el Visto, se ratificaron los
términos de la ADDENDA II, re-
gistrada bajo el N° 15899, celebra-
da en el marco del Convenio regis-
trado bajo el N° 15814 y su
ADDENDA I registrada bajo el N°
15863, ambos instrumentos ratifica-
dos por Decreto Provincial N° 1934/
12.
Que se procedió a celebrar una nue-
va acta complementaria al Conve-
nio Marco referenciado en el con-
siderando precedente, como
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ADDENDA III, entre la Provincia,
representada por la señora Minis-
tro de Industria e Innovación Pro-
ductiva, Dña. Inés Carolina YU-
TROVIC, D.N.I. N° 16.753.432, a
cargo del Ministerio de Infraestruc-
tura, Obras y Servicios Públicos; el
Instituto Provincial de Vivienda, re-
presentado por el entonces Presi-
dente del Organismo, M.M.O. José
Luis DEL GIUDICE, D.N.I. N°
M7.767.364; la Cámara Fueguina
de la Construcción, representada
por su Presidente, señor Oscar
VOLPE, D.N.I. N° 20.037.258; las
Empresas Constructoras PETRO-
CON S.A., representada por el Ing.
Daniel WALLNER, D.N.I. N°
12.879.900 y PROYECTOS FUE-
GUINOS S.R.L., representada por
el Socio Gerente M.M.O. Oscar
VOLPE, D.N.I. N° 20.037.258; y
la Unión Obrera de la Construcción
de la República Argentina, repre-
sentada por su Secretario General,
señor Julio Ricardo RAMIREZ, N°
12.505.785.
Que la misma fue suscripta en fe-
cha veinte (20) de noviembre de
2014 y se encuentra registrada bajo
el N° 17206, siendo procedente su
ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos la ADDENDA III
del Convenio Marco registrado bajo
el N° 15814 y ratificado por De-
creto Provincial N° 1934/12, sus-
cripta entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Ministro de Industria e In-
novación Productiva, Inés Carolina
YUTROVIC, D.N.I. N°
16.753.432, a cargo del Ministerio
de Infraestructura, Obras y Servi-
cios Públicos; el Instituto Provincial
de Vivienda, representado por el
entonces Presidente M.M.O. José
Luis DEL GIUDICE, D.N.I. N°
M7.767.364; la Cámara Fueguina
de la Construcción, representada
por su Presidente, señor Oscar
VOLPE, D.N.I. N° 20.037.258; las

Empresas Constructoras PETRO-
CON S.A., representada por el Ing.
Daniel WALLNER, D.N.I. N°
12.879.900 y PROYECTOS FUE-
GUINOS S.R.L., representada por
el Socio Gerente M.M.O. Oscar
VOLPE, D.N.I. N° 20.037.258; y
la Unión Obrera de la Construcción
de la República Argentina, repre-
sentada por su Secretario General,
señor Julio Ricardo RAMIREZ,
D.N.I. N° 12.505.785, de fecha
veinte (20) de noviembre de 2014,
registrada bajo el N° 17206 y cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente. Ello, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al Pre-
sidente del Instituto Provincial de
Vivienda, al Presidente de la Cá-
mara Argentina de la Construcción,
a las Empresas Constructoras PE-
TROCON S.A. y PROYECTOS
FUEGUINOS S.R.L., y al Secre-
tario General de la Unión Obrera
de la Construcción de la República
Argentina.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1549 13-07-15

VISTO el Expediente N° 1377 -
OP/12 del registro de esta Gober-
nación y el Decreto Provincial N°
1935/12; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto mencio-
nado en el Visto, se ratificaron los
términos de la ADDENDA III, re-
gistrada bajo el N° 15875, celebra-
da en el marco del Convenio regis-
trado bajo el N° 15669 y ADDEN-
DA I registrada bajo el N° 15763,
ambos instrumentos ratificados por
Decreto Provincial N° 845/12 y
ADDENDA II registrada bajo el
N° 15791, ratificada por Decreto
Provincial N° 1612/12.
Que se procedió a celebrar una
nueva acta complementaria al Con-
venio Marco referenciado en el
considerando precedente, como
ADDENDA IV, entre la Provin-
cia, representada por la señora Mi-
nistro de Industria e Innovación
Productiva, Dña. Inés Carolina
YUTROVIC, D.N.I. N°
16.753.432, a cargo del Ministerio
de Infraestructura, Obras y Servi-
cios Públicos; el Instituto Provin-
cial de Vivienda, representado por

el entonces Presidente del Orga-
nismo, M.M.O. José Luis DEL
GIUDICE, D.N.I. N° M7.767.364;
la Cámara Fueguina de la Cons-
trucción, representada por su Pre-
sidente, señor Oscar VOLPE,
D.N.I. N° 20.037.258 y la Unión
Obrera de la Construcción de la
República Argentina, representa-
da por su Secretario General, se-
ñor Julio Ricardo RAMIREZ,
D.N.I. N° 12.505.785.
Que la misma fue suscripta en fe-
cha veinte (20) de noviembre de
2014 y se encuentra registrada bajo
el N° 17207, siendo procedente su
ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en todos
sus términos la ADDENDA IV del
Convenio Marco registrado bajo el
N° 15669 y ratificado por Decreto
Provincial N° 845/12, suscripta en-
tre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la señora Ministro
de Industria e Innovación Producti-
va, Inés Carolina YUTROVIC,
D.N.I. N° 16.753.432, a cargo del
Ministerio de Infraestructura, Obras
y Servicios Públicos; el Instituto Pro-
vincial de Vivienda, representado por
el entonces Presidente M.M.O. José
Luis DEL GIUDICE, D.N.I. N°
M7.767.364; la Cámara Fueguina de
la Construcción, representada por su
Presidente, señor Oscar VOLPE,
D.N.I. N° 20.037.258 y la Unión
Obrera de la Construcción de la
República Argentina, representada
por su Secretario General, señor Ju-
lio Ricardo RAMIREZ, D.N.I. N°
12.505.785, de fecha veinte (20) de
noviembre de 2014, registrada bajo
el N° 17207 y cuya copia autentica-
da forma parte integrante del pre-
sente. Ello, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al Presi-
dente del Instituto Provincial de Vi-
vienda, al Presidente de la Cámara
Argentina de la Construcción y al
Secretario General de la Unión Obre-
ra de la Construcción de la Repúbli-

ca Argentina.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1551 13-07-15

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
once (11) de julio de 2015, reasu-
mió sus funciones el señor Ministro
de Gobierno, Justicia y Seguridad,
Dn. Omar Daniel NOGAR.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1552 13-07-15

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
ocho (08) de julio de 2015, reasu-
mió sus funciones el Ministro de
Trabajo, señor Gerardo Raúl CHE-
KHERDEMIAN.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1553 13-07-15

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la au-
sencia fuera de la Provincia por ra-
zones particulares, de la señora Se-
cretaria de Derechos Humanos,
Prof. Nélida BELOUS, D.N.I. N°
13.505.996, a partir del día diecisie-
te (17) y hasta el día diecinueve (19)
de julio de 2015. Ello por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1554 13-07-15

ARTÍCULO 1°.- Cambiar de agru-
pamiento en el ámbito de la Direc-
ción de Transporte, dependiente del
Ministerio de Gobierno, Justicia y Se-
guridad, de categoría 10 P. O. M. y
S. a categoría 10 P.A. y T, al agente,
Guillermo Antonio DENTONE, lega-
jo N° 14907341/00 , a partir del día
siguiente de su notificación. Ello por
los motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR
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DECRETO N° 1555 13-07-15

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito del
Aeropuerto Internacional Malvinas
Argentinas, de la ciudad de Ushuaia,
dependiente del Ministerio de Gobier-
no, Justicia y Seguridad, a la señora
Barbara Haydee MILITELLO,
D.N.I. N° 29.161.397, como agente
categoría 10 P.A. y T., otorgándosele
un plazo de noventa (90) días para la
presentación del certificado de apti-
tud psicofísica definitivo, de acuerdo
a lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2. y de antecedentes penales ex-
tendido por el Registro Nacional de
Reincidencia Ello, de conformidad a
los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día hábil siguiente
de haber acreditado la señora
Barbara Haydee MILITELLO,
D.N.I. N° 29.161.397, la aceptación
de la renuncia a todos los empleos
que generen incompatibilidad con la
misma. Ello, en virtud de los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7620, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 1556 13-07-15

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicios a
favor de la Coordinadora de Pro-
gramas Específicos de la Secreta-
ría de Cultura, dependiente del Mi-
nisterio Jefe de Gabinete, Sra., Flo-
rencia LOBO legajo N° 31127018/
01 a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, durante los días diecinue-
ve (19) de abril al primero (1°) de
mayo del 2015. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generó gastos de traslado, ni viáti-
cos al Erario Público Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de

la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1557 13-07-15

ARTÍCULO 1°.- Promover el as-
censo del Sargento Rubén Ángel
HUANCA, Legajo Personal N°
25448611/82, D.N.I. N°
25.448.611, al grado de Sargento 1°
con retroactividad al primero (1°)
de enero de 2013, quien revista en
el cuadro del Personal Subalterno,
del Servicio Penitenciario Provin-
cial. Ello conforme a lo expuesto en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U. G. G. N°
7650, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 1558 13-07-15

ARTÍCULO 1°.- Ratificar la Re-
solución N° 195/14-D.P.S.P. que
dispusiere la baja del Adjutor Prin-
cipal (Odontólogo) Miguel Ángel
NAVARRO, Legajo Personal N°
21915576/82, D.N.I. N°
21.915.576, del Servicio Penitencia-
rio de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, a partir del día 31 de agos-
to de 2014. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente. Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 1559 13-07-15

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja de la
Policía Provincial por fallecimien-
to, a quien en vida fuera el Agente
Luis Alberto SERRANO, D.N.I.
N° 30.478.870, Legajo Personal N°
82.809, Clase 1983, a partir del día
treinta (30) de marzo de 2015. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 1560 13-07-15

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja de la
Policía Provincial por fallecimien-
to, a quien en vida fuera el Subins-
pector Sebastián Raúl TOLABA
GUTIERREZ, D.N.I. N°
34.639.559, Legajo Personal N°
82.328, Clase 1989, a partir del día
nueve (09) de abril de 2015. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 1561 13-07-15

ARTICULO 1°.- Disponer el pase
a Situación de Retiro Voluntario del
Comisario General Seferino PIN-
TO TROCHE, clase 1965, Legajo
Personal N° 80.710, D.N.I. N°
17.369.365, a partir de la notifica-
ción del Cómputo Final de Servicios
prestados. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Elevar lo actua-
do a la Caja de Retiros, Jubilacio-
nes y Pensiones de la Policía Fede-
ral Argentina en función del bene-
ficio del Retiro Voluntario acorda-
do mediante Resolución N° 225/15
obrante a fs 74/75.
ARTÍCULO 3°.- Remitir a la Caja
Previsional para el Personal Policial
y Penitenciario Provincial, y Com-
pensadora para el Personal Policial
del Ex Territorio de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
la documentación necesaria para la
emisión del acto administrativo por
el cual se otorgue el Beneficio de
Haber Compensatorio.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del pre-
sente, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 1562 13-07-15

ARTÍCULO 1°.- Disponer el pase

a Situación de Retiro Voluntario del
Suboficial Auxiliar Abel Clementi-
no GODOY, clase 1967, Legajo
Personal N° 80.954, D.N.I. N°
18.266.824, a partir de la notifica-
ción del Cómputo Final de Servicios
prestados. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Elevar lo actua-
do a la Caja de Retiros, Jubilacio-
nes y Pensiones de la Policía Fede-
ral Argentina en función del benefi-
cio del Retiro Voluntario acordado
mediante Resolución N° 273/15
obrante a fs 71/72.
ARTÍCULO 3°.- Remitir a la Caja
Previsional para el Personal Poli-
cial y Penitenciario Provincial, y
Compensadora para el Personal
Policial del Ex Territorio de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, la documentación
necesaria para la emisión del acto
administrativo por el cual se otor-
gue el Beneficio de Haber Compen-
satorio.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del pre-
sente, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 1563 13-07-15

ARTÍCULO 1°.- Disponer el pase
a Situación de Retiro Voluntario del
Suboficial Mayor Enzo Fabián
MUÑOZ, clase 1965, Legajo Per-
sonal N° 80.975, D.N.I. N°
17.474.842, a partir de la notifica-
ción del Cómputo Final de Servicios
prestados. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Elevar lo actua-
do a la Caja de Retiros, Jubilacio-
nes y Pensiones de la Policía Fede-
ral Argentina en función del benefi-
cio del Retiro Voluntario acordado
mediante Resolución N° 299/15
obrante a fs 52/53.
ARTÍCULO 3°.- Remitir a la Caja
Previsional para el Personal Poli-
cial y Penitenciario Provincial, y
Compensadora para el Personal
Policial del Ex Territorio de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, la documentación
necesaria para la emisión del acto
administrativo por el cual se otor-
gue el Beneficio de Haber Compen-
satorio.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del pre-
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sente, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 1564 13-07-15

ARTÍCULO 1°.- Disponer el pase
a Situación de Retiro Voluntario del
Suboficial Escribiente Claudia Ma-
riela PAIDANCA, clase 1971, Le-
gajo Personal N° 81.429, D.N.I. N°
22.305.905, a partir de la notifica-
ción del Cómputo Final de Servicios
prestados. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Elevar lo actua-
do a la Caja Previsional para el Per-
sonal Policial y Penitenciario Pro-
vincial y Compensadora para el
Personal Policial del Ex -Territorio
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, para la emi-
sión del acto administrativo por el
cual se le acuerde a la interesada el
Beneficio de Retiro Voluntario, de
conformidad con las disposiciones
de la Ley Provincial 834.
ARTICULO 3°.- Indicar al Subofi-
cial Escribiente Claudia Mariela
PAIDANCA, que a los efectos de
la Obra Social rige lo establecido
en los artículos 45 y 46 de la Ley
Provincial 834.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la cau-
sante con copia autenticada del pre-
sente, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 1565 13-07-15

VISTO el expediente N° 12570-
EC/15 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente
se tramita el pago del Sueldo Anual
Complementario 1er. Semestre y
Contribuciones Patronales de los
funcionarios y agentes de la Admi-
nistración Central, correspondiente
al Año 2015.
Que la Dirección General de Ha-
beres procede a determinar el gas-
to en concepto de inciso 1, según
Comprobante N° 4738.
Que es pública y notoria la situa-
ción que atraviesa la Provincia, por
lo cual la Legislatura Provincial au-

torizó mediante la Ley Provincial N°
805, artículo N° 26, al Poder Eje-
cutivo a contraer préstamo de cor-
to plazo con el Banco Provincia Tie-
rra del Fuego, para atender dese-
quilibrios de caja.
Que el pago de los salarios dentro
del plazo legal implica la utilización
de fondos del Fondo Unificado de
Cuentas Oficiales, importe que no
ocasionará problemas de funciona-
miento a las distintas áreas y/o ju-
risdicciones, los cuales se repondrán
con las recaudaciones de libre dis-
ponibilidad ingresadas inmediata-
mente luego del pago de la eroga-
ción de marras, en función del hori-
zonte financiero de ingresos norma-
les.
Que la modalidad, forma y fecha
de pago de los haberes estará suje-
ta al Cronograma de Pago que es-
tablezca el Ministerio de Economía.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar y apro-
bar la liquidación del Sueldo Anual
Complementario 1er. Semestre y
Contribuciones Patronales efectuada
por la Dirección General de Haberes
correspondiente al Año 2015, para los
agentes y funcionarios de la adminis-
tración central, por un total de PE-
SOS DOSCIENTOS QUINCE MI-
LLONES TRESCIENTOS NO-
VENTA Y UN MIL TRESCIEN-
TOS NOVENTA Y UNO CON 37/
100 ($215.391.391,37) según se dis-
crimina en Anexo I.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la
Tesorería General de la Provincia
a utilizar fondos del Fondo Unifica-
do de Cuentas Oficiales, importe
que no ocasionará problemas de
recaudaciones de libre disponibili-
dad ingresadas inmediatamente lue-
go del pago de la erogación de ma-
rras en función del horizonte finan-
ciero de ingresos normales corres-
pondientes al mes en curso, a los
efectos de no afectar el normal fun-
cionamiento administrativo financie-
ro.
ARTÍCULO 3°.- Imputar las ero-
gaciones del artículo 1° a las parti-

das presupuestarias del Ejercicio
2015, detalladas en el Anexo I que
forma parte integrante del presen-
te.
ARTÍCULO 4°.- Establecer moda-
lidad, forma y fecha de pago del
Sueldo Anual Complementario 1er.
Semestre Año 2015, mediante Cro-
nograma de Pago que disponga el
Ministerio de Economía.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1566 13-07-15

ARTICULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 24/08, la designación en
Planta Permanente de la Adminis-
tración Pública Provincial, de la se-
ñora María Belén GAMBA MOY,
D.N.I. N° 37.174.259. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en
Planta Permanente de la Adminis-
tración Pública Provincial, en el
ámbito de la Dirección General
del Registro del Estado Civil y Ca-
pacidad de las Personas, depen-
diente del Ministerio de Gobier-
no, Justicia y Seguridad, a la se-
ñora María Belén GAMBA MOY,
D.N.I. N° 37.174.259, como
agente categoría 10 P.A. y T.,
otorgándosele un plazo de noven-
ta (90) días para la presentación
del certificado de aptitud psicofí-
sica definitivo, de acuerdo a lo es-
tablecido en el Decreto Provincial
N° 1871/94, Anexo I, punto A.2.
y de antecedentes penales exten-
dido por el Registro Nacional de
Reincidencia. Ello, de conformi-
dad a los considerandos preceden-
tes.
ARTÍCULO 3°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil siguien-
te de haber acreditado la señora
María Belén GAMBA MOY,
D.N.I. N° 37.174.259, la aceptación
de la renuncia a todos los empleos
que generen incompatibilidad con la
misma. Ello, en virtud de los consi-
derandos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7623, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-

nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 1567 13-07-15

ARTÍCULO 1°.- Dése de baja de
la Escuela Superior de Policía «Co-
misario Inspector (R) Aníbal Héc-
tor ALLEN», a la Cadete de 2° año
Tatiana Soledad RAMIREZ, D.N.I.
N° 38.382.297, a partir del día vein-
te (20) de marzo del 2015. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a la
interesada. Comuníquese. Dése al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chívese.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 1568 13-07-15

ARTICULO 1°.- Disponer el pase
a Situación de Retiro Voluntario del
Sargento Primero Oguer Alberto
ROLDAN, clase 1972, Legajo Per-
sonal N° 81.473, D.N.I. N°
22.802.920, a partir de la notifica-
ción del Cómputo Final de Servicios
prestados. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Elevar lo actua-
do a la Caja Previsional para el Per-
sonal Policial y Penitenciario Pro-
vincial y Compensadora para el
Personal Policial del Ex -Territorio
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, para la emi-
sión del acto administrativo por el
cual se le acuerde al interesado el
Beneficio de Retiro Voluntario, de
conformidad con las disposiciones
de la Ley Provincial 834.
ARTÍCULO 3°.- Indicar al Sargen-
to Primero Oguer Alberto ROL-
DAN, que a los efectos de la obra
social rige lo establecido en los ar-
tículos 45 y 46 de la Ley Provincial
834.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del pre-
sente, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 1569 14-07-15

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
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fructo de la Licencia Especial de In-
vierno correspondiente al año 2015, a
la señora Subsecretaria de Gestión,
Exploración y Ambiente dependiente
de la Secretaría de Energía e Hidro-
carburos, Geóloga Julieta del Carmen
BALDERRAMAS, D.N.I. N°
24.629.448, a partir del día trece (13)
y hasta el día diecisiete (17) de julio
de 2015 inclusive.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1570 14-07-15

VISTO la Nota de fecha seis (06)
de julio de 2015, presentada por el
señor José GARCÍA ESPINA en
representación de la firma Kramer
& Sigman Films (Capital Intelectual
S.A.); y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma informa que
la firma mencionada se encuentra
abocada a la pre-producción del
servicio de producción que brinda-
rán a la productora norteamericana
New Regency, que está realizando
la película «THE REVENANT»,
cuyo director es Alejandro GON-
ZALEZ IÑARRITU y sus actores
principales Leonardo DI CAPRIO
y Tom HARDY.
Que en la búsqueda de una loca-
ción óptima para desarrollar la es-
cena final de la película y tras lar-
gos meses de exploración, consta-
taron que nuestro país presenta las
mejores opciones y dentro de las
mismas, Ushuaia y el Río Olivia han
sido elegidas para llevar a cabo esta
tarea.
Que este tipo de acontecimientos
genera una importante promoción
de los escenarios paisajísticos de
nuestra Provincia e impulsa además
las actividades de distintas áreas
productivas y de servicios dentro de
la comunidad, como ser la hotelería,
la gastronomía y las empresas de
logística, entre otros.
Que por lo expuesto y teniendo en
cuenta la importancia del evento a
desarrollarse, resulta procedente
declararlo de interés provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declarar de In-
terés Provincial al Proyecto Cine-
matográfico denominado: «THE
REVENANT», dirigido por el se-
ñor Alejandro GONZALEZ IÑA-
RRITU y cuyos actores principa-
les son los señores Leonardo DI
CAPRIO y Tom HARDY. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1571 14-07-15

VISTO el expediente 335-MI/2014
del registro de esta Gobernación, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
el pedido formulado por la Secreta-
ría de Desarrollo Local y PyME -
Ministerio de Industria e Innovación
Productiva mediante Nota N° 151/
14 Letra: S.D.L. y PYME, por la
cual se solicita la afectación par-
cial de un predio fiscal identificado
catastralmente como Parcela 252
Sección Rural del Departamento de
Ushuaia.
Que la Parcela 252 Sección Rural
del Departamento de Ushuaia po-
see una superficie de 62.000,32 m2,
siendo la superficie a afectar de
21.736,116 m2.
Que el predio se encuentra identifi-
cado según croquis que, como
Anexo I, es parte integrante del pre-
sente.
Que dicho predio estará destinado
a la construcción de un muelle de
carga y descarga de productos
pesqueros y actividades comple-
mentarias, para el uso de los pes-
cadores y acuicultores artesanales,
los cuales desarrollan actividades en
la zona de Puerto Almanza.
Que el proyecto es parte de un con-
junto de iniciativas que se impulsan
en el marco del Clúster de la Pesca
Artesanal de Tierra del Fuego y de
las instituciones que participan del
mismo; a saber, Programa de Ser-
vicios Agrícolas Provinciales
(PROSAP) del Ministerio de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca de la
Nación, Secretaría de Desarrollo
Local y PyMe del Ministerio de In-
dustria e Innovación Productiva,

Secretaría de Desarrollo Sustenta-
ble y Ambiente, ambas de nuestra
Provincia, Centro Austral de Inves-
tigaciones Científicas (CADIC-
CONICET), Universidad Nacional
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur (UNTDF),
Cooperativa de Provisión, Servicios
para Pescadores y Acuicultores
Tierra del Fuego Ltda., Cooperati-
va de Provisión para Pescadores,
Acuicultores y Marisqueros del Fin
del Mundo Ltda., y la Asociación
de Acuicultores Marinos y Pesca-
dores del Canal Beagle.
Que por Disposición N° 2/2014
UCAR-PROSAP se aprueba el
Plan de Mejora Competitiva del
«Cluster de la Pesca Artesanal de
Tierra del Fuego».
Que la solicitud de la afectación
parcial de la parcela, por parte de
la Secretaría de Desarrollo Local y
PyME - Ministerio de Industria e
Innovación Productiva, es a efec-
tos de dar cumplimiento al Item I -
inciso b) de la Disposición N° 162/
2008 de la Subsecretaría de Puer-
tos y Vías Navegables de la Na-
ción, normas a las que deberán ajus-
tarse las presentaciones de solici-
tudes, permisos y/o declaraciones
que prescribe el Decreto de fecha
31 de Marzo de 1909.
Que corresponde emitir el instru-
mento legal pertinente, afectando el
uso parcial de la Parcela en cues-
tión, a favor del Ministerio de In-
dustria e Innovación Productiva de
la Provincia.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto en la ley Provincial N°
313 y el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Afectar al Minis-
terio de Industria e Innovación Pro-
ductiva de la Provincia, la superfi-
cie de 21.736,116 m2 del predio fis-
cal identificado catastralmente
como Parcela 252 Sección Rural
del Departamento de Ushuaia, de
acuerdo al croquis que figura como
Anexo I del presente, para la eje-
cución de la obra Muelle de Pesca-
dores y Acuicultores Artesanales
de Puerto Almanza y actividades

complementarias, en el marco del
Plan de Mejora Competitiva del
«Clúster de la Pesca Artesanal de
Tierra del Fuego». Ello de acuerdo
a lo expuesto en los considerandos
que anteceden.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que
todas las construcciones que se rea-
licen en el lugar serán propiedad del
Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Remitir copia del
presente a la Dirección General de
Catastro e Información Territorial
y al Ministerio de Industria e Inno-
vación Productiva de la Provincia,
a fin de que tomen los recaudos
pertinentes.
ARTÍCULO 4°.- De forma

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1572 14-07-15

VISTO el expediente N° 4895-EC/
2015 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en
la Ley Territorial N° 343, Ley Pro-
vincial N° 231 y en el Decreto Pro-
vincial N° 82/92 corresponde reali-
zar la liquidación mensual de la dis-
tribución de ingresos coparticipa-
bles.
Que se conocen las cifras definiti-
vas de los ingresos coparticipables
correspondientes al mes de Marzo
de 2015.
Que por Ley Provincial N° 892, pro-
mulgada el día 9 de Octubre de
2012, se transforma a la entonces
Comuna en Municipio de Tolhuin,
por tal motivo se aplicó hasta la
Recaudación de Recursos Coparti-
cipables del 9 de Octubre de 2012,
los coeficientes vigentes a esa fe-
cha, y a partir de la Recaudación
de Recursos Coparticipables del 10
de Octubre de 2012, los nuevos co-
eficientes en virtud de la mencio-
nada ley.
Que en consecuencia, corresponde
efectuar la liquidación definitiva de
coparticipación a las Municipalida-
des de Ushuaia, Río Grande y Tol-
huin de los fondos que deben ser
transferidos a los municipios, según
lo pactado en el convenio registra-
do bajo el N° 1121, ratificado por
Decreto Provincial N° 3134/93 (fs.
83/94), Resolución M.E. N° 298/07
(fs. 77/82), de los Ingresos Copar-
ticipables correspondientes al mes
de Marzo de 2015.
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Que en virtud de la Ley Provincial
N° 886, Artículo 3, en la que se in-
corpora el inciso o) al Artículo 12
de la Ley Provincial N° 22, corres-
ponde detraer con carácter previo
a la distribución de recursos de ori-
gen Provincial en concepto de In-
gresos Brutos, el CUARENTA
POR CIENTO (40%) de lo recau-
dado en concepto de Impuestos so-
bre Ingresos Brutos, por la venta
de repuestos, neumáticos y acce-
sorios de todo tipo de automotores.
Que con carácter previo a la distri-
bución de la recaudación del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos,
de fuente local y de Convenio Mul-
tilateral, corresponde detraer en vir-
tud del Artículo 33 de la Ley Pro-
vincial N° 959, el UNO COMA
CINCUENTA POR CIENTO
(1,50%) del total recaudado y ren-
dido mensualmente por la Dirección
General de Rentas de la Provincia,
con destino a la conformación del
Fondo Provincial de Ayuda a los
Cuerpos Activos de las Asociacio-
nes de Bomberos Voluntarios, se-
gún lo establecido en la Ley Pro-
vincial N° 736, y su Decreto Re-
glamentario N° 1271/07 (fs. 105/
109).
Que en virtud del Artículo 32 de la
Ley Provincial N° 959, correspon-
de detraer con carácter previo a la
distribución de la recaudación total
del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos, de fuente local y de Conve-
nio Multilateral, el CERO COMA
OCHENTA POR CIENTO
(0,80%) del total recaudado y ren-
dido mensualmente por la Dirección
General de Rentas de la Provincia,
con destino al Fondo de Prestacio-
nes Prioritarias, de carácter de
afectación específica.
Que por Decreto Provincial N° 636/
09 (fs. 101/103), la Provincia se
adhiere en todos sus términos a par-
ticipar del FONDO FEDERAL
SOLIDARIO dispuesto por el De-
creto del Poder Ejecutivo Nacional
N° 206/09 (fs. 98/100), por tal mo-
tivo dicho fondo se incorpora en la
liquidación del presente.
Que con carácter previo a la distri-
bución de la recaudación en con-
cepto de Coparticipación Federal de
Impuestos de origen Nacional, co-
rresponde detraer del total recau-
dado, la suma de PESOS SESEN-
TA Y OCHO MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y SEIS CON 25/100
($68.236,25-), según lo informado
por la Comisión Federal de Impues-
tos a fojas 72, en concepto de Fon-

do Nacional para Educación y Pro-
moción Cooperativa creada me-
diante Ley Nacional N° 23.427 a la
cual se adhirió la Provincia mediante
Ley Provincial N° 727, en virtud del
carácter específico de dicho fondo
determinado mediante Acuerdo Ple-
nario N° 2183.
Que en relación a lo establecido
mediante Resolución M.E. N° 891/
11 (fs. 114/117), corresponde de-
traer del total recaudado en concep-
to de Coparticipación Federal de
Impuestos, una vez deducido el im-
porte correspondiente al Fondo para
la Educación y Promoción Coope-
rativa Ley Nacional N° 23.427, el
CERO COMA CUARENTA Y
CINCO POR CIENTO (0,45%) en
concepto de Aporte al Consejo Fe-
deral de Inversiones.
Que en virtud de lo establecido en
la Cláusula Primera de la Adenda
registrada bajo el N° 16525 cele-
brada entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, y la Municipalidad de
Ushuaia, la Municipalidad de Río
Grande y la Municipalidad de Tol-
huin; ratificada por Decreto Provin-
cial N° 2347/13 (fs. 121/124), las
partes acordaron el método para el
cálculo de la suma que aportan «Los
Gobiernos Locales» para el soste-
nimiento de los órganos recaudado-
res, a partir del mes de Septiembre
de 2013 inclusive y para los siguien-
tes de acuerdo al que se ejemplifi-
ca en el Anexo I de dicha Adenda,
en el cual se establece la detrac-
ción del UNO COMA NUEVE
POR CIENTO (1,9%) sobre el neto
a coparticipar a dichos municipios
sobre los Recursos Provinciales
coparticipables incluidas las Rega-
lías Hidrocarburíferas.
Que en virtud de lo establecido en
el Artículo 25 de la Ley Provincial
N° 905, corresponde detraer a los
municipios el VEINTICINCO POR
CIENTO (25%) de los recursos
que les correspondan por coparti-
cipación de Ingresos Tributarios
Provinciales, para financiar el «Fon-
do de Financiamiento de Servicios
Sociales».
Que corresponde liquidar a la Muni-
cipalidad de Ushuaia la suma de PE-
SOS SESENTA Y TRES MILLO-
NES QUINIENTOS CUARENTA
Y CUATRO MIL SESENTA Y SIE-
TE CON 48/100 ($63.544.067,48.-)
y efectuada la deducción dispuesta
por el Artículo 25 de la Ley Provin-
cial N° 905 y lo correspondiente a la
Adenda registrada bajo el N° 16525,

arroja un saldo neto de PESOS CIN-
CUENTA Y SEIS MILLONES
SEISCIENTOS VEINTE MIL
TRESCIENTOS DIECISÉIS CON
73/100 ($56.620.316,73.-), a la Mu-
nicipalidad de Río Grande la suma de
PESOS SETENTA Y TRES MI-
LLONES CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y
DOS CON 30/100 ($ 73.453.872,30)
y efectuada la deducción dispuesta
por el Artículo 25 de la Ley Provin-
cial N° 905 y lo correspondiente a la
Adenda registrada bajo el N° 16525,
arroja un saldo neto de PESOS SE-
SENTA Y CUATRO MILLONES
SESENTA Y SEIS MIL CIENTO
CINCUENTA Y DOS CON 64/100
($64.066.152,64.-) y a la Municipali-
dad de Tolhuin la suma de PESOS
SIETE MILLONES TRESCIEN-
TOS OCHENTA Y UN MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y OCHO
CON 58/100 ($7.381.358,58.-) y
efectuada la deducción dispuesta por
el Artículo 25 de la Ley Provincial N°
905 y lo correspondiente a la Adenda
registrada bajo el N° 16525, arroja un
saldo neto de PESOS SEIS MILLO-
NES OCHOCIENTOS TREINTA Y
SIETE MIL CIENTO CATORCE
CON 48/100 ($6.837.114,48.-).
Que por Resolución M.E. N° 298/07
en fecha 28 de Febrero de 2007, se
autorizó a la Contaduría General a rea-
lizar la distribución de los Ingresos
Coparticipables y a realizar las reten-
ciones sobre los mismos (fs. 77/82).
Que por lo antes expuesto, la Teso-
rería General de la Provincia trans-
firió hasta el 31 de Mayo de 2015 en
concepto de recursos coparticipables
del mes de Marzo de 2015, a la
Municipalidad de Ushuaia la suma
de PESOS CUARENTA Y CUA-
TRO MILLONES QUINIENTOS
CUARENTA Y UN MIL OCHO
CON 26/100 ($44.541.008,26.-), y al
I.P.A.U.S.S. la suma de PESOS
DIEZ MILLONES CUARENTA Y
CINCO MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y SIETE CON 74/100
($10.045.397,74.-), en concepto de
aportes y contribuciones patronales
conforme al Artículo 33, de la Ley
Provincial N° 641. Asimismo, se pro-
cede a retener de la coparticipación
correspondiente a dicho Municipio,
la suma de PESOS SETECIENTOS
NOVENTA MIL NOVECIENTOS
OCHENTA ($790.980.-) en concep-
to de Recupero saldo a favor de la
Provincia en virtud del Informe M.E.
34/15 obrante a fojas 73.
Que asimismo, la Tesorería General

de la Provincia transfirió hasta el 31
de Mayo de 2015, en concepto de
recursos coparticipables del mes de
Marzo de 2015, a la Municipalidad
de Río Grande la suma de PESOS
CUARENTA Y OCHO MILLO-
NES OCHOCIENTOS SETENTA
Y SEIS MIL SEISCIENTOS
VEINTINUEVE CON 76/100 ($
48.876.629,76.-) y al I.P.A.U.S.S. la
suma de PESOS DOCE MILLO-
NES CUATROCIENTOS TRECE
MIL TRESCIENTOS NOVENTA
Y NUEVE CON 27/100 ($
12.413.399,27.-) en concepto de
aportes y contribuciones patronales
conforme al Artículo 33 de la Ley
Provincial N° 641.
Que respecto a la Municipalidad de
Tolhuin, la Tesorería General de la
Provincia transfirió hasta el 31 de
Mayo de 2015, en concepto de re-
cursos coparticipables del mes de
Marzo de 2015, la suma de PESOS
CINCO MILLONES CUATRO-
CIENTOS CUARENTA MIL DOS-
CIENTOS CUARENTA Y SIETE
CON 93/100 ($ 5.440.247,93.-) y, al
I.P.A.U.S.S., la suma de PESOS UN
MILLÓN DOSCIENTOS CUA-
RENTA Y CINCO MIL OCHO-
CIENTOS TREINTA Y CUATRO
CON 73/100 ($ 1.245.834,73.-), en
concepto de aportes y contribuciones
patronales conforme al Artículo 33,
de la Ley Provincial N° 641.
Que de acuerdo a lo expuesto, sur-
ge un saldo a favor de la Munici-
palidad de Ushuaia de PESOS UN
MILLÓN DOSCIENTOS CUA-
RENTA Y DOS MIL NOVE-
CIENTOS TREINTA CON 73/
100 ($ 1.242.930,73.-), de la Mu-
nicipalidad de Río Grande de PE-
SOS DOS MILLONES SETE-
CIENTOS SETENTA Y SEIS
MIL CIENTO VEINTITRÉS
CON 61/100 ($ 2.776.123,61.-) y
de la Municipalidad de Tolhuin de
PESOS CIENTO CINCUENTA
Y UN MIL TREINTA Y UNO
CON 83/100 ($151.031,83.-), se-
gún detalle obrante en Anexo I del
presente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:
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ARTÍCULO 1°.- Aprobar la liqui-
dación definitiva por la suma de PE-
SOS SESENTA Y TRES MILLO-
NES QUINIENTOS CUARENTA
Y CUATRO MIL SESENTA Y SIE-
TE CON 48/100 ($63.544.067,48.-)
a la Municipalidad de Ushuaia, por
la suma de PESOS SETENTA Y
TRES MILLONES CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA Y TRES
MIL OCHOCIENTOS SETENTA
Y DOS CON 30/100 ($
73.453.872,30.-) a la Municipalidad
de Río Grande y por la suma de
PESOS SIETE MILLONES TRES-
CIENTOS OCHENTA Y UN MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y
OCHO CON 58/100 ($
7.381.358,58.-) a la Municipalidad de
Tolhuin, en concepto de coparticipa-
ción correspondiente al mes de Mar-
zo de 2015, de acuerdo al Convenio
registrado bajo el N° 1121, ratifica-
do por Decreto Provincial N° 3134/
93 y Resolución M.E. N° 298/07,
conforme al Anexo I que forma par-
te integrante del presente. Ello, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Dejar asentado
que la Tesorería General de la Pro-
vincia transfirió hasta el 31 de Mayo
de 2015, en concepto de recauda-
ción de recursos coparticipables
correspondiente al mes de Marzo
de 2015, previo a la deducción dis-
puesta por el Artículo 25 de la Ley
Provincial N° 905 y lo correspon-
diente a la Adenda registrada bajo
el N° 16525, ratificada por Decreto
Provincial N° 2347/13, a la Munici-
palidad de Ushuaia la suma de PE-
SOS CUARENTA Y CUATRO
MILLONES QUINIENTOS CUA-
RENTA Y UN MIL OCHO CON
26/100 ($ 44.541.008,26.-), y al
I.P.A.U.S.S. la suma de PESOS
DIEZ MILLONES CUARENTA Y
CINCO MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y SIETE CON 74/100
($ 10.045.397,74.-), en concepto de
aportes y contribuciones patronales
conforme al Artículo 33, de la Ley
Provincial N° 641. Asimismo, se
procede a retener de la copartici-
pación correspondiente a dicho
Municipio, la suma de PESOS SE-
TECIENTOS NOVENTA MIL
NOVECIENTOS OCHENTA ($
790.980.-) en concepto de Recupe-
ro saldo a favor de la Provincia en
virtud del Informe M.E. N° 34/15.
En cuanto a la Municipalidad de Río
Grande, la suma de PESOS CUA-
RENTA Y OCHO MILLONES
OCHOCIENTOS SETENTA Y

SEIS MIL SEISCIENTOS VEIN-
TINUEVE CON 76/100 ($
48.876.629,76.-) y al I.P.A.U.S.S.
la suma de PESOS DOCE MI-
LLONES CUATROCIENTOS
TRECE MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE CON 27/
100 ($ 12.413.399,27.-) en concep-
to de aportes y contribuciones pa-
tronales conforme al Artículo 33 de
la Ley Provincial N° 641, y con res-
pecto a la Municipalidad de Tolhuin,
la suma de PESOS CINCO MI-
LLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y SIETE CON 93/
100 ($ 5.440.247,93.-) y, al
I.P.A.U.S.S., la suma de PESOS
UN MILLÓN DOSCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y
CUATRO CON 73/100 ($
1.245.834,73.-), en concepto de
aportes y contribuciones patronales
conforme al Artículo 33, de la Ley
Provincial N° 641.
ARTÍCULO 3°.- Transferir en con-
cepto de coparticipación correspon-
diente al mes de Marzo de 2015 a
la Municipalidad de Ushuaia la
suma de PESOS UN MILLÓN
DOSCIENTOS CUARENTA Y
DOS MIL NOVECIENTOS
TREINTA CON 73/100 ($
1.242.930,73.-), a la Municipalidad
de Río Grande la suma de PESOS
DOS MILLONES SETECIEN-
TOS SETENTA Y SEIS MIL
CIENTO VEINTITRÉS CON 61/
100 ($ 2.776.123,61.-) y de la Mu-
nicipalidad de Tolhuin la suma de
PESOS CIENTO CINCUENTA Y
UN MIL TREINTA Y UNO CON
83/100 ($151.031,83.-). Ello, por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- Dejar constan-
cia que los montos mencionados
precedentemente se imputaron a
la Unidad de Gestión de Crédito
261, Unidad de Gestión del Gasto
7307, inciso 5761 del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1573 14-07-15

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto en
subsidio por el Sr. Daniel Alfredo
CERAVOLO, D.N.I. N°
18.257.092, contra la Resolución

M.E. N° 654/13. Ello, conforme los
considerandos precedentes y en el
Dictamen S.L. y T. N° 371/15.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S. L. y T.
N° 371/15, haciéndole saber que ha
agotado la instancia administrativa,
pudiendo intentar la acción conten-
ciosa administrativa en el plazo de
noventa (90) días hábiles judiciales,
de acuerdo con lo establecido en los
artículos 7, 15 y 24 de la Ley Pro-
vincial N° 133.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1574 14-07-15

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicio de la Sra. Se-
cretaria de Derechos Humanos,
Prof. Nélida BELOUS D.N.I. N°
13.505.996; a fin de participar de
la «XXI Reunión Plenaria del
Consejo Federal de Derechos Hu-
manos» en la Ciudad de Salta,
provincia de Salta, entre los días
13 al 16 de julio de 2015 inclusi-
ve. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía
aérea por los tramos Buenos Ai-
res - Salta - Buenos Aires y la li-
quidación de los viáticos corres-
pondientes a favor de la funcio-
naria mencionada en el Artículo
1°.
ARTÍCULO 3°: El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será afrontado a través del fon-
do N° 1840 denominado «Fondo
Permanente Viáticos y Pasajes de-
pendiente de la Secretaría de DD.
HH. y Terceros», imputado a la
U.G.G. 8901 U.G.C. 621 inciso 3,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Ines C. YUTROVIC

DECRETO N° 1575 14-07-15

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar a
los reclamos administrativos inter-
puestos por los beneficiarios de pen-
siones por discapacidad, otorgadas
dentro del marco de la Ley Provin-
cial N° 389, consignados en el
Anexo I que forma parte integran-
te del presente, respecto de la liqui-

dación correspondiente al mes de
abril de 2015. Ello, conforme los
considerandos precedentes y el Dic-
tamen S.L.y T. N° 365/15.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a los in-
teresados consignados en el Anexo
I, con copia del presente y del Dic-
tamen S.L.y T. N° 365/15, hacién-
doles saber que han agotado la vía
administrativa, pudiendo recurrir la
misma en sede judicial dentro de
los noventa (90) días hábiles judi-
ciales contados a partir del día si-
guiente de su notificación, ello en
virtud de lo dispuesto por los ar-
tículos 7°, 15 y 24 de la Ley Pro-
vincial N° 133.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1576 15-07-15

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito del
Hospital Regional Río Grande, de-
pendiente del Ministerio de Salud,
al señor Marcos Andrés OYOLA,
D.N.I. N° 27.362.086, como agen-
te categoría 22 P.A. y T., otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certificado
de aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Anexo
I, punto A.2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro Na-
cional de Reincidencia. Ello, de
conformidad a los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil siguien-
te de haber acreditado el señor
Marcos Andrés OYOLA, D.N.I.
N° 27.362.086, la presentación de
la Matrícula Profesional Provincial.
Ello, en virtud de los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8200, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 1577 15-07-15
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ARTÍCULO 1°.- Incorporar al
agente Emmanuel REIMONDI,
legajo N° 30103416/00, categoría
diecinueve (19) P.A. y T., con
prestación de servicios en la Se-
cretaría de Desarrollo Sustenta-
ble y Ambiente, al Escalafón Pro-
fesional Universitario, categoría
«E», a partir del día veintiséis (26)
de julio de 2013. Ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8953, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1578 15-07-15

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar al
pedido de excepción a lo estableci-
do en el Título III, Capítulo I, ar-
tículo 4°, apartado III De las Licen-
cias Especiales, inciso b) del acuer-
do ratificado por Decreto Provin-
cial N° 1014/14 (percepción del
75% de los haberes durante el ter-
cer año de usufructuó de licencia
por enfermedad) formulado por la
docente María Alejandra VIDELA
D.N.I. N° 14.739.656. Ello confor-
me a los considerandos preceden-
tes.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen D.G.A.J.
(M.ED.) N° 180/15, haciéndole sa-
ber que podrá interponer Recurso
de Reconsideración dentro de los
diez (10) días de notificada, confor-
me al artículo 127 de la Ley Pro-
vincial N° 141.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1579 15-07-15

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la re-
nuncia por razones particulares
presentada por el agente Matías
Alejandro MAIDANA, legajo N°
28881565/00, categoría 22 P.A.
y T., a partir del día veintiocho
(28) de mayo de 2015, de acuer-
do a lo dispuesto en los artículos
24 y 49, inciso b) de la Ley Na-

cional 22.140. Ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 1580 15-07-15

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Jorge
GLENZEL, legajo N° 12852901/
00, categoría 18 P.A. y T., a partir
del día primero (1°) de julio de
2015, a fin de acogerse al benefi-
cio de la Jubilación Ordinaria, de
conformidad con lo estatuido en la
Ley Provincial 561, y en un todo
de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 49°, inciso c) de la Ley Na-
cional 22.140. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 1581 15-07-15

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito del
Ministerio de Trabajo, a la señora
Hilda Antonella ACOSTA, D.N.I.
N° 34.110.206, como agente cate-
goría 19 P.A. y T., otorgándosele
un plazo de noventa (90) días para
la presentación del certificado de
aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Anexo
I, punto A.2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro
Nacional de Reincidencia. Ello, de
conformidad a los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil siguien-
te de haber acreditado la señora
Hilda Antonella ACOSTA, D.N.I.
N° 34.110.206, la aceptación de la
renuncia a todos los empleos que
generen incompatibilidad con la mis-
ma. Ello, en virtud de los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de

Gestión de Gasto N° 8801, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Direc-
ción General de Presupuesto y a
quienes corresponda. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 1582 15-07-15

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el señor Subse-
cretario de Salud Zona Sur, depen-
diente del Ministerio de Salud, Dr.
Gastón Oscar BABIO, D.N.I. N°
21.439.865, a partir del día veinti-
siete (27) de julio de 2015.
ARTÍCULO 2°.- Agradecer al Dr.
Gastón Oscar BABIO los impor-
tantes servicios prestados.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 1583 15-07-15

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo de la Licencia Especial de
Invierno correspondiente al año
2015, al señor Subsecretario de
Salud Zona Sur, dependiente del
Ministerio de Salud, Dr. Gastón
Oscar BABIO, D.N.I. N°
21.439.865, a partir del día veinte
(20) y hasta el día veinticuatro (24)
de julio de 2015 inclusive.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 1584 15-07-15

ARTÍCULO 1°.- Ordenar la clau-
sura de la instancia probatoria aper-
turada mediante el Decreto Provin-
cial N° 1442/14; ello por los moti-
vos expuestos en el exordio y Dic-
tamen S.L. y T. N° 413/15.
ARTÍCULO 2°.- Notificar el pre-
sente acto administrativo a la Sra.
Gilda Carolina RUIZ, D.N.I. N°
24.982.965, haciéndole saber que
podrá tomar vista de oficio de las
presentes actuaciones en el plazo
de diez (10) días y alegar conforme
lo prevé el artículo 85 de la Ley Pro-
vincial N° 141. Ello por motivos
expuestos en los considerandos pre-
cedentes el Dictamen S.L. y T. N°
413/15.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 1585 15-07-15

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 3683/07, la designación en
Planta Permanente del Estado Pro-
vincial de la señora María Nazare-
na AMARFIL, D.N.I. N°
28.730.869. Ello, conforme los con-
siderandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de
la Dirección de Atención Primaria
de Salud, dependiente del Ministe-
rio de Salud, a la señora María Na-
zarena AMARFIL, D.N.I. N°
28.730.869, como agente categoría
22 P.A. y T., a partir del día hábil
siguiente a su notificación, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certificado
de aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Anexo
I, punto A.2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro Na-
cional de Reincidencia. Ello, de con-
formidad a los considerandos pre-
cedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8128, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 1586 15-07-15

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la re-
nuncia presentada por el agente
Néstor Eduardo MANZANEL,
legajo N° 10872290/00, categoría
23 P.A. y T., a partir del día pri-
mero (1°) de junio de 2015, a fin
de acogerse al beneficio de la Ju-
bilación Ordinaria, de conformidad
a la Ley Provincial 561 y lo dis-
puesto en el artículo 49, inciso c)
de la Ley Nacional 22.140. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
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ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 1587 15-07-15

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio del
agente Néstor Francisco RISO-
GLIO, legajo N° 14341234/00, ca-
tegoría 22 P.A. y T., al Partido de
Florencio Varela, Provincia de Bue-
nos Aires, entre los días tres (03)
de mayo al cinco (05) de junio de
2015. Ello de acuerdo a lo expuesto
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Reconocer y au-
torizar la extensión de UNA (01)
Orden de Pasaje vía aérea por los
tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA, como así el
pago de alojamiento y racionamien-
to a favor del Hospital «El Cruce -
Néstor Carlos Kirchner» del Parti-
do de Florencio Varela, Provincia
de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mandó el cumplimiento del presen-
te fueron imputados a la U.G.G.
08006 U.G.C. 0404 Inciso 003 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 1588 15-07-15

ARTÍCULO 1°.- Reubicar al agen-
te José Pablo GOY, legajo N°
16542121/00, categoría 22 P.A. y
T., al ámbito de la Secretaría de
Energía e Hidrocarburos, a partir del
día siguiente de su notificación. Ello,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8851, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1589 16-07-15

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
quince (15) de julio de 2015, reasu-
mió sus funciones la señora Minis-
tro de Infraestructura, Obras y Ser-
vicios Públicos, Abogada Gabriela
Carolina MUÑIZ SICCARDI,
D.N.I. N° 20.675.576.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1590 16-07-15

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo de la Licencia Especial de
Invierno correspondiente al año
2015, al Secretario de Gestión Polí-
tica dependiente del Ministerio Jefe
de Gabinete, señor Mariano Leo-
nardo HERMIDA, D.N.I. N°
26.965.815, a partir del día veinte
(20) y hasta el día veinticuatro (24)
de julio de 2015 inclusive.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1591 16-07-15

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia por razones particulares presen-
tada por el agente Hebert Eliezer
SANCHEZ BERTA, legajo N°
25543882/00, categoría «C» E.P.U.,
a partir del día doce (12) de julio de
2015, de acuerdo a lo dispuesto en
los artículos 24 y 49, inciso b) de la
Ley Nacional 22.140. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 1592 16-07-15

ARTÍCULO 1°.- Reubicar al agen-
te Jorge Luis CARDENAS, legajo
N° 27580435/00, categoría 10 P.A.
y T., al ámbito de la Dirección de
Planificación de Transporte y Se-
guridad Vial, dependiente del Minis-
terio de Gobierno, Justicia y Segu-
ridad, a partir del día siguiente de
su notificación. Ello, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-

te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7627, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección
General de Administración Finan-
ciera del Ministerio de Economía,
deberá proceder a realizar la baja
de los Adicionales particulares que
correspondan previo a la notifica-
ción.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincial y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1593 16-07-15

VISTO el expediente N° 6101-MS/
15, del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, tramita la
promoción de los profesionales de
la salud que posean título universi-
tario de grado que impliquen cinco
(5) o más años de estudios y que se
encuentren comprendidos en el ré-
gimen de «Dedicación Exclusiva
Sanitaria», del ámbito del Ministe-
rio de Salud.
Que el mecanismo de promoción
aludido data del año 2007, a través
del Acta Pre-Acuerdo suscripta el
día 13 de Abril del 2007, registrada
bajo el N° 12195 y ratificada me-
diante Decreto Provincial N° 1275/
07, por el cual las Asociaciones Pro-
fesionales solicitaron al Poder Eje-
cutivo Provincial, la recategoriza-
ción de todos los profesionales que
a Marzo del 2005 revistaban en la
categoría 21 P.A. y T.
Que, el Decreto Provincial N°
1774/07 ratificó en sus cinco (5)
puntos el Acta Acuerdo de fecha
28 de mayo de 2007 suscripta en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, y las Asociaciones de Profe-
sionales de las ciudades de Ushu-
aia y Río Grande, registrada bajo
el N° 12242 que estableció la for-
ma del escalafonamiento del per-
sonal de profesionales de la sa-
lud.
Que con posterioridad, a través de
los Decretos Provinciales N° 384/
08 y N° 588/08 se determinó que la
antigüedad se consideraría desde el
momento del ingreso del profesio-
nal a la Administración Pública Pro-
vincial, entrando en vigencia el me-

canismo de promoción a partir del
1° de Enero de 2008.
Que con fecha 29/09/2014 se emi-
tió el Decreto Provincial N° 2366/
14 por el cual se aprobaron los adi-
cionales específicos del Área de
Salud para los agentes que cumplen
funciones en el ámbito del Ministe-
rio de Salud y en su artículo 8°, di-
cha norma legal derogó, entre otros,
los Decretos Provinciales N° 1774/
07, N° 384/08 y N° 588/08.
Que el Decreto Provincial N° 3149/
14 modificó el artículo 8° del De-
creto Provincial N° 2366/14, omi-
tiendo la mención al Decreto Pro-
vincial N° 588/08.
Que en el Dictamen S.L. y T. N°
175/2015, la Secretaria Legal y Téc-
nica se expidió considerando que,
pese a la falta de derogación ex-
presa, el Decreto Provincial N° 588/
08 quedaría igualmente derogado,
por tratarse de un acto administra-
tivo rectificatorio de una norma de-
rogada expresamente, que forma
una unidad con el acto rectificado
al que accede como razón de su
existencia.
Que en consecuencia resulta nece-
sario, el dictado del acto adminis-
trativo pertinente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, acorde a lo previsto
en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Establecer que el
mecanismo de promoción para los
profesionales de la salud que posean
título universitario de grado que im-
pliquen cinco (5) o más años de es-
tudios y que se encuentren incluidos
en el régimen de «Dedicación Ex-
clusiva Sanitaria» se realizará de la
siguiente manera: a) Los profesio-
nales con una antigüedad en el régi-
men de «Dedicación Exclusiva Sa-
nitaria» inferior a los diez (10) conti-
nuos o discontinuos, revistarán en un
nivel escalafonario encuadrado en la
categoría 22 P.A y T., b) Los profe-
sionales con una antigüedad en el
régimen de «Dedicación Exclusiva
Sanitaria» superior a los diez (10)
años continuos o discontinuos,
revistarán en un nivel escalafonario
encuadrado en la categoría 23 P.A.
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y T. La antigüedad en la «Dedica-
ción Exclusiva Sanitaria» se consi-
derará desde la fecha del día hábil
siguiente a la notificación del acto
administrativo que incorpore al pro-
fesional a tal régimen. La entrada
en vigencia de la promoción reglada
por el presente artículo se hará efec-
tiva a partir del 1° de septiembre de
2014. Ello por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 1595 16-07-15

ARTÍCULO 1°.- Aplicar la Sanción
de CESANTÍA a la agente Luciana
María Belén CABOLLI, Legajo N°
27928914/00, en virtud de las inasis-
tencias injustificadas cometidas du-
rante el período comprendido entre
los días 13/05/11 y 20/01/12, de acuer-
do a lo establecido en el artículo 32,
inciso a), de la Ley Nacional 22.140
y el artículo 32, inciso a), de su De-
creto Reglamentario N° 1797/80. Ello,
por los motivos expuestos en los con-
siderandos precedentes y en el Dic-
tamen D.G.A.J. (M.ED.) N° 102/15.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la se-
ñora Luciana María Belén
CABOLLI, Legajo N° 27928914/
00, con copia certificada del Dic-
tamen D.G.A.J. (M.ED.) N° 102/
15 y del presente Decreto, hacién-
dole saber que en el plazo de diez
(10) días contados a partir de su
notificación podrá interponer Re-
curso de Reconsideración, de
acuerdo con lo establecido en el
artículo 127° y siguientes de la Ley
Provincial 141.
ARTÍCULO 3°.- Remitir copia cer-
tificada del presente Decreto, a la
Dirección General de Recursos
Humanos de la Secretaría General
de Gobierno, a la Dirección Gene-
ral de Sumarios e Informaciones
Sumarias de la Secretaría Legal y
Técnica; a la Dirección de Suma-
rios y a la Dirección General de
Personal, dependientes del Minis-
terio de Educación, a sus efectos.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1596 16-07-15

ARTÍCULO 1°.- Desestimar por ex-

temporáneo (conforme el art. 149
de la Ley Provincial N° 141) el Re-
clamo incoado por los agentes indi-
vidualizados en el Anexo I que for-
man parte del presente, contra el
Decreto Provincial N° 2366/14. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos y en el Dictamen
S.L. y T. N° 402/15.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a los in-
teresados con copia certificada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 402/15.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia, Archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 1597 16-07-15

ARTÍCULO 1°.- Desestimar in lí-
mine, la presentación deducida en fe-
cha 14 de abril de 2015 por el agen-
te Mario ROMERO con D.N.I. N°
14.893.866, que el citado encauzara
como Recurso de Alzada contra la
Resolución D.P.O.S.S. N° 662/14.
Ello conforme los considerandos pre-
cedentes y el Dictamen S.L. y T. N°
385/2015.
ARTICULO 2°.- Notificar al inte-
resado, con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 385/2015.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1598 16-07-15

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración dedu-
cido por la agente María Carolina
ALMENDROS, Legajo N°
18152766/00, contra el Decreto
Provincial N° 530/2015, conforme
a los motivos expuestos en los con-
siderandos precedentes y el Dicta-
men S.L. y T. N° 366/2015.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia fiel del presen-
te y del Dictamen S.L. y T. N° 366/
2015, haciéndole saber que ha ago-
tado la vía administrativa y que po-
drá interponer acción judicial den-
tro del plazo de noventa (90) días
de notificado de la presente (con-
forme artículos 7°, 15 y 24 de la Ley
Provincial N° 133).
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1599 16-07-15

ARTÍCULO Desestimar por ex-
temporáneos los Reclamos Admi-
nistrativos interpuestos por los Ex -
Combatientes de Malvinas Argen-
tinas individualizados en el ANEXO
I que forma parte del presente, por
la cual reclaman el pago de la suma
de PESOS OCHO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA ($8750)
cada uno en concepto de diferen-
cias por subsidio que fueron otor-

gadas a favor de los Centros de
Veteranos de Malvinas; ello confor-
me los considerandos precedentes
y el Dictamen S.L. y T. N° 374/
2015.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a los in-
teresados con copia certificada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 374/2015.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

RESOLUCIONES MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA
 Y SEGURIDAD

RESOL. N° 184 06-05-15

NOGAR

RESOL. N° 185 06-05-15

NOGAR

RESOL. N° 186 06-05-15

NOGAR
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NOGAR

RESOL. N° 188 06-05-15

RESOL. N° 187 06-05-15

NOGAR

RESOL. N° 189 06-05-15

NOGAR

RESOL. N° 190 06-05-15

NOGAR

RESOL. N° 191 06-05-15

NOGAR

RESOL. N° 192 06-05-15

NOGAR

RESOL. N° 193 06-05-15

NOGAR

RESOL. N° 194 06-05-15

NOGAR

RESOL. N° 195 06-05-15

NOGAR

RESOL. N° 196 07-05-15

NOGAR

RESOL. N° 197 11-05-15

NOGAR

RESOL. N° 198 11-05-15

NOGAR
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RESOL. N° 199 11-05-15

NOGAR

RESOL. N° 200 11-05-15

NOGAR

RESOL. N° 201 11-05-15

NOGAR

RESOL. N° 202 11-05-15

NOGAR

RESOL. N° 203 13-05-15

NOGAR

RESOL. N° 204 20-05-15

NOGAR

RESOL. N° 205 20-05-15

NOGAR

RESOL. N° 206 20-05-15

NOGAR

RESOL. N° 207 20-05-15

NOGAR

RESOL. N° 208 20-05-15

NOGAR

RESOL. N° 209 20-05-15
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NOGAR

RESOL. N° 210 20-05-15

NOGAR

RESOL. N° 211 20-05-15

NOGAR

RESOL. N° 212 20-05-15

NOGAR

RESOL. N° 213 20-05-15

NOGAR

RESOL. N° 214 20-05-15

NOGAR

RESOL. N° 215 20-05-15

NOGAR

RESOL. N° 216 20-05-15

NOGAR

RESOL. N° 217 20-05-15

NOGAR

RESOL. N° 218 22-05-15

NOGAR

RESOL. N° 219 22-05-15

NOGAR

RESOL. N° 220 26-05-15

NOGAR

RESOL. N° 221 26-05-15

NOGAR

RESOL. N° 222 27-05-15
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RESOL. N° 224 27-05-15

NOGAR

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION

RESOL. N° 3551 29-11-13

NOGAR

RESOL. N° 223 27-05-15

NOGAR

MOLINA

RESOL. N° 3552 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3553 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3554 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3555 29-11-13

RESOL. N° 3556 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3557 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3558 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3559 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3560 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3561 03-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3562 03-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3563 03-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3564 03-12-13MOLINA
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MOLINA

RESOL. N° 3565 03-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3566 03-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3567 03-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3568 03-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3569 03-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3570 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3571 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3572 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3573 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3574 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3575 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3576 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3577 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3578 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3579 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3580 04-12-13

MOLINA
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MOLINA

RESOL. N° 3583 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3584 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3585 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3586 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3587 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3588 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3589 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3590 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3591 04-12-13

MOLINA

MOLINA

RESOL. N° 3582 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3593 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3594 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3595 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3596 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3597 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3598 04-12-13

RESOL. N° 3592 04-12-13

RESOL. N° 3581 04-12-13
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MOLINA

RESOL. N° 3599 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3600 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3601 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3602 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3603 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3604 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3605 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3606 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3607 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3608 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3609 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3610 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3611 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3612 04-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3613 05-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3614 05-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3615 05-12-13
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MOLINA

RESOL. N° 3616 05-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3617 05-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3618 05-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3619 05-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3620 05-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3621 05-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3622 05-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3623 05-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3624 09-12-13

RESOL. N° 3625 09-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3626 09-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3627 09-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3628 09-12-13

MOLINA

MOLINA

RESOL. N° 3629 09-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3630 09-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3631 09-12-13
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MOLINA

RESOL. N° 3632 09-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3633 09-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3634 09-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3635 09-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3636 09-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3637 09-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3638 09-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3640 09-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3641 09-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3639 09-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3642 09-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3643 09-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3644 09-12-13

MOLINA
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MOLINA

RESOL. N° 3648 10-12-13

MOLINA

MOLINA

RESOL. N° 3649 10-12-13

MOLINA

RESOL. N° 3650 10-12-13

RESOL. N° 3647 10-12-13

RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD

RESOL. N° 40 03-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 41 03-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 42 03-02-15

RESOL. N° 43 03-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 45 05-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 46 05-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 47 05-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 48 06-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 49 06-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 44 05-02-15

RESOL. N° 3645 09-12-13

MOLINA

CHAPPERON
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CHAPPERON

RESOL. N° 50 09-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 51 09-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 52 09-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 53 09-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 54 09-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 55 09-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 56 09-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 57 09-02-15

RESOL. N° 58 09-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 59 10-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 60 10-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 61 10-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 62 10-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 63 12-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 64 12-02-15

CHAPPERON
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CHAPPERON

RESOL. N° 65 12-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 66 13-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 67 13-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 68 13-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 69 13-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 70 13-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 71 13-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 72 13-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 73 13-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 74 13-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 75 13-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 76 13-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 77 18-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 78 19-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 79 19-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 80 24-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 81 24-02-15



AÑO XXIV   -     Ushuaia, Miércoles 22 de Julio de 2015    -    Nº 3495 23

CHAPPERON

RESOL. N° 82 24-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 83 24-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 84 24-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 85 24-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 86 24-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 87 24-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 88 24-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 89 24-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 90 25-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 91 25-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 92 25-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 93 26-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 94 26-02-15

CHAPPERON
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CHAPPERON

RESOL. N° 96 26-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 97 26-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 98 26-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 99 26-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 100 27-02-15

CHAPPERON

RESOL. N° 101 27-02-15

CHAPPERON

RESOLUCIONES SECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. N° 307 15-06-15

RESOL. N° 95 26-02-15

AGUADO

RESOL. N° 308 15-06-15

AGUADO

RESOL. N° 309 15-06-15

AGUADO

RESOL. N° 310 15-06-15

AGUADO

RESOL. N° 311 18-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 312 18-06-15
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ARAMBURU

RESOL. N° 313 18-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 314 19-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 315 19-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 315 22-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 316 22-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 317 22-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 318 22-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 319 22-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 320 23-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 321 23-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 322 24-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 323 24-06-15
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ARAMBURU

RESOL. N° 324 24-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 325 24-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 326 24-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 327 25-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 328 25-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 329 25-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 330 25-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 331 25-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 332 25-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 333 29-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 334 29-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 335 29-06-15
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ARAMBURU

RESOL. N° 336 30-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 337 30-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 338 30-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 339 30-06-15

ARAMBURU

RESOL. N° 340 30-06-15

ARAMBURU

RESOLUCIONES SECRETARIA DE SALUD

RESOL. Nº 301 08-08-14

BABIO

RESOL. Nº 302 08-08-14

BABIO

RESOL. Nº 303 08-08-14

BABIO

RESOL. Nº 304 08-08-14

BABIO

RESOL. Nº 305 08-08-14

BABIO

RESOL. Nº 306 08-08-14

BABIO

RESOL. Nº 307 08-08-14

BABIO

RESOL. Nº 308 08-08-14

BABIO

RESOL. Nº 309 08-08-14

BABIO

RESOL. Nº 310 08-08-14

BABIO

RESOL. Nº 311 08-08-14
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BABIO

RESOL. Nº 312 08-08-14

BABIO

RESOL. Nº 313 08-08-14

BABIO

RESOL. Nº 314 08-08-14

BABIO

RESOL. Nº 315 08-08-14

BABIO

RESOL. Nº 316 08-08-14

BABIO

RESOL. Nº 317 08-08-14

BABIO

RESOL. Nº 319 08-08-14

BABIO

RESOL. Nº 320 08-08-14

BABIO

RESOL. Nº 318 08-08-14

BABIO

RESOL. Nº 321 08-08-14

BABIO

RESOL. Nº 322 08-08-14

BABIO

RESOL. Nº 323 12-08-14

BABIO

RESOL. Nº 324 12-08-14

BABIO

RESOL. Nº 325 12-08-14

BABIO

RESOL. Nº 326 12-08-14

BABIO

RESOL. Nº 327 12-08-14

BABIO

RESOL. Nº 329 12-08-14

BABIO

RESOL. Nº 330 12-08-14

BABIO

RESOL. Nº 328 12-08-14

BABIO
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RESOL. Nº 331 12-08-14

BABIO

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA Y
CONTRATACIONES

RESOL. N° 1001 05-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1002 05-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1003 05-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1004 05-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1005 05-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1009 06-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1011 06-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1010 06-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1006 06-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1012 06-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1013 06-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1014 06-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1008 06-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1007 06-11-13
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JIMENEZ

RESOL. N° 1015 06-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1016 06-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1017 06-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1018 06-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1019 06-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1022 08-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1020 06-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1021 06-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1023 08-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1024 08-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1025 08-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1026 08-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1027 08-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1028 08-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1029 08-11-13
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JIMENEZ

RESOL. N° 1030 08-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1031 08-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1036 08-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1037 08-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1038 11-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1039 11-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1040 11-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1032 08-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1033 08-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1034 08-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1035 08-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1041 11-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1042 11-11-13
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JIMENEZ

RESOL. N° 1043 11-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1044 11-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1045 11-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1046 11-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1047 11-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1048 11-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1050 11-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1049 11-11-13

JIMENEZ

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS

RESOL. Nº 501 29-05-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 503 30-05-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 504 31-05-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 502 29-05-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 505 31-05-13
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RODRIGUEZ

RESOL. Nº 508 03-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 509 03-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 510 03-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 511 04-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 512 04-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 513 04-06-13

RODRIGUEZ

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 516 04-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 517 04-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 518 04-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 519 05-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 520 05-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 521 05-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 522 05-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 523 06-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 506 31-05-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 507 31-05-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 515 04-06-13

RESOL. Nº 514 04-06-13



34 AÑO XXIV   -     Ushuaia, Miércoles 22 de Julio de 2015    -    Nº 3495

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 528 06-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 529 06-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 530 06-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 527 05-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 531 10-06-13

RESOL. Nº 532 10-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 534 10-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 535 10-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 536 10-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 537 10-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 538 10-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 539 10-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 540 10-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 541 10-06-13

RODRIGUEZ

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 526 06-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 525 06-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 524 06-06-13 RODRIGUEZ

RESOL. Nº 533 11-06-13

RODRIGUEZ
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RODRIGUEZ

RESOL. Nº 543 10-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 544 10-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 545 10-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 546 10-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 547 10-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 548 10-06-13

RESOL. Nº 542 10-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 549 11-06-13

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 550 11-06-13

RODRIGUEZ

DISPOSICIONES DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA

DISP. N° 152 07-02-14

MARINI

DISP. Nº 153 07-02-14

MARINI

DISP. Nº 154 07-02-14

MARINI

DISP. Nº 155 07-02-14

MARINI

DISP. Nº 156 07-02-14

MARINI

DISP. Nº 157 07-02-14

MARINI

DISP. Nº 158 07-02-14

MARINI

DISP. Nº 159 07-02-14

MARINI

DISP. Nº 160 07-02-14
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BERTONI

DISP. Nº 181 17-02-14

BERTONI

DISP. Nº 182 18-02-14

BERTONI

RESOLUCION DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOL. N° 101 17-07-15

BERTONI

DISP. Nº 186 18-02-14

BERTONI

DISP. Nº 192 18-02-14

BERTONI

DISP. Nº 193 18-02-14

BERTONI

DISP. Nº 194 19-02-14

BERTONI

DISP. Nº 195 19-02-14

BERTONI

DISP. Nº 196 20-02-14

BERTONI

DISP. Nº 197 20-02-14

BERTONI

DISP. Nº 183 18-02-14

MARINI

DISP. Nº 162 10-02-14

BERTONI

DISP. Nº 167 13-02-14

BERTONI

DISP. Nº 168 13-02-14

BERTONI

DISP. Nº 169 14-02-14

BERTONI

DISP. Nº 170 14-02-14
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SIFON

LICITACIONES

MINISTERIO PUBLICO DE
LA DEFENSA

DEFENSORIA GENERAL DE
LA NACION

NOMBRE DEL CONTRA-
TANTE: Ministerio Público de De-
fensa - Defensoría General de la
Nación.

TIPO Y NÚMERO DE PROCE-
DIMIENTO DE SELECCIÓN:
Licitación Pública N° 10/2015 -
Obra Pública.

OBJETO: Ejecución de la obra
para el futuro edificio con frente ha-
cia la calle Dr. Ricardo Rojas N°
995 de la ciudad de Río Grande (pro-
vincia de Tierra del Fuego), desti-

nado a alojar dependencias de este
Ministerio Público de la Defensa.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
5.694.225,50.- (PESOS CINCO
MILLONES SEISCIENTOS NO-
VENTA Y CUATRO MIL DOS-
CIENTOS VEINTICINCO CON
50/100.-).

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: "Ajuste Alzado", conforme
Ley de Obras Públicas N° 13.064.

GARANTÍA DE OFERTA: será
del  1%  (uno por ciento) del impor-
te del Presupuesto Oficial.
COSTO DEL PLIEGO: Sin cargo.

FECHAS UNICAS DE VISITA
A OBRA: Se llevarán a cabo los
días 28 de julio de 2015 en el hora-
rio de 10.00 a 14.00 hs y 29 de julio

de 2015 en el horario de 08.00 a
14.00 hs, previa coordinación con
el Departamento de Arquitectura
TE (011) 4383-0365/67.

CONSULTAS TECNICAS y/o
ADMINISTRATIVAS: Toda
consulta deberá ser realizada por es-
crito hasta 10 (diez) días hábiles pre-
vios a la apertura de las ofertas al
e-mail:
contrataciones@mpd.gov.ar

LUGAR, PLAZOS Y HORA-
RIOS DE RETIRO DE PLIE-
GOS: Defensoría Pública Oficial
ante el Juzgado Federal de Prime-
ra Instancia de Río Grande - sita
en calle San Martín 261, ciudad de
Río Grande, provincia de Tierra del
Fuego, tel. (02964) 423508, de
08.00 a 13.00 hs. o en el Departa-
mento de Compras y Contratacio-
nes, San José 331/3, 2° piso,
C.A.B.A., tel. (011) 4124-0644/45/
46/47/48/49 de 09.30 a 16.00 hs.,
con anterioridad a la fecha del acto
de apertura.

LUGAR DE PRESENTACIÓN
DE LAS OFERTAS: Defensoría
Pública Oficial ante el Juzgado Fe-
deral de Primera Instancia de Río
Grande - sita en calle San Martín
261, ciudad de Río Grande, provin-
cia de Tierra del Fuego, tel. (02964)
423508, de 08.00 a 13.00 hs., hasta
el día y hora fijado para el acto de
apertura de ofertas.

LUGAR DEL ACTO DE APER-
TURA: Defensoría Pública Oficial
ante el Juzgado Federal de Primera
Instancia de Río Grande - sita en
calle San Martín 261, ciudad de Río
Grande, provincia de Tierra del Fue-
go.

DÍA Y HORA DE APERTURA:
21 de agosto de 2015, horas 11.00.
N° DE EXPEDIENTE: 545/
2015.

B.O. 3482/3496

HOSPITAL REGIONAL
USHUAIA - Ministerio de Sa-
lud de la Provincia

LLAMADO A LICITACIÓN
PRIVADA N° 24/2015

OBJETO DE LA CONTRATA-
CIÓN: ADQUISICIÓN MEN-
SUAL DE INSUMOS PARA LOS
DIFERENTES SERVICIOS, SO-

LICITADOS POR LA DIV. DE-
PÓSITO DEL HOSPITAL RE-
GIONAL USHUAIA.

RECEPCIÓN DE OFERTAS:
HASTA EL DÍA 30-07-2015 -15:00
HS.-

LUGAR DE PRESENTACIÓN
DE OFERTAS - SOBRES CE-
RRADOS-: DIVISIÓN COM-
PRAS HRU - ONACHAGA 33 B°
SANIDAD CASA N° 01 - USHU-
AIA - TIERRA DEL FUEGO.-

VALOR DEL PLIEGO: SIN
COSTO.-

PRESENTACIÓN DE SOBRES,
VALIDEZ DE OFERTA, PLAZO
DE ENTREGA, DETALLES
PARTICULARES DE LOS BIE-
NES REQUERIDOS y FORMU-
LARIO DE COTIZACIÓN PO-
DRAN CONSULTARSE EN EL
PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES, DISPONIBLE PARA
SU VISUALIZACIÓN Y DES-
CARGA A TRAVÉS DEL SITIO
http://compras.tierradelfuego.gov.ar/

Las consultas podrán formularse a
través del correo electrónico
comprashru@tierradelfuego.gov.ar
o en las oficinas de la División Com-
pras HRU sitas en Onachaga N°
33, Barrio Sanidad, Casa N° 01, CP.
9410, Ushuaia, Pcia. De Tierra del
Fuego A.e I.A.S., siguiendo lo esti-
pulado a tal fin en el Pliego de Ba-
ses y Condiciones.

B.O. 3493/3495

HOSPITAL REGIONAL
USHUAIA - Ministerio de Sa-
lud de la Provincia

LLAMADO A LICITACIÓN
PRIVADA N° 25/2015

OBJETO DE LA CONTRATA-
CIÓN: ADQUISICIÓN TRIMES-
TRAL DE ANTISÉPTICOS PARA
CUBRIR LAS NECESIDADES
DE DIFERENTES SERVICIOS,
SOLICITADOS POR EL SERV. DE
FARMACIA DEL HOSPITAL RE-
GIONAL USHUAIA.

RECEPCIÓN DE OFERTAS:
HASTA EL DÍA 31-07-2015 - 15:00
HS.-

LUGAR DE PRESENTACIÓN
DE OFERTAS - SOBRES CE-
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RRADOS-: DIVISIÓN COM-
PRAS HRU - ONACHAGA 33 B°
SANIDAD CASA N° 01 - USHU-
AIA - TIERRA DEL FUEGO.-

VALOR DEL PLIEGO: SIN
COSTO.-

PRESENTACIÓN DE SOBRES,
VALIDEZ DE OFERTA, PLAZO
DE ENTREGA, DETALLES
PARTICULARES DE LOS BIE-
NES REQUERIDOS y FORMU-
LARIO DE COTIZACIÓN PO-
DRÁN CONSULTARSE EN EL
PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES, DISPONIBLE PARA
SU VISUALIZACIÓN Y DES-
CARGA A TRAVÉS DEL SITIO
http://compras.tierradelfuego.gov.ar/
Las consultas podrán formularse a
través del correo electrónico
comprashru@tierradelfuego.gov.ar
o en las oficinas de la División Com-
pras HRU sitas en Onachaga N°
33, Barrio Sanidad, Casa N° 01, CP.
9410, Ushuaia, Pcia. De Tierra del
Fuego A.e I.A.S., siguiendo lo esti-
pulado a tal fin en el Pliego de Ba-
ses y Condiciones.

B.O. 3493/3495

HOSPITAL REGIONAL
USHUAIA - Ministerio de Sa-
lud de la Provincia

LLAMADO A LICITACIÓN
PRIVADA N° 26/2015

OBJETO DE LA CONTRATA-
CIÓN: ADQUISICION BIMES-
TRAL DE BOLSAS DE RESI-
DUOS RSU Y PATOLOGICOS
SOLICITADOS POR LA DIVI-
SION DEPOSITO DEL HOSPI-
TAL REGIONAL USHUAIA.

RECEPCIÓN DE OFERTAS:
HASTA EL DÍA 04-08-2015 -14:00
HS.-

LUGAR DE PRESENTACIÓN
DE OFERTAS - SOBRES CE-
RRADOS-: DIVISIÓN COM-
PRAS HRU ONACHAGA 33 B°
SANIDAD CASA N° 01 - USHU-
AIA - TIERRA DEL FUEGO.-

VALOR DEL PLIEGO: SIN
COSTO.-

PRESENTACIÓN DE SOBRES,
VALIDEZ DE OFERTA, PLAZO
DE ENTREGA, DETALLES
PARTICULARES DE LOS BIE-

NES REQUERIDOS y FORMU-
LARIO DE COTIZACIÓN PO-
DRAN CONSULTARSE EN EL
PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES, DISPONIBLE PARA
SU VISUALIZACIÓN Y DES-
CARGA A TRAVÉS DEL SITIO
http://compras.tierradelfuego.gov.ar/

Las consultas podrán formularse a
través del correo electrónico
comprashru@tierradelfuego.gov.ar
o en las oficinas de la División Com-
pras HRU sitas en Onachaga N°
33, Barrio Sanidad, Casa N° 01, CP.
9410, Ushuaia, Pcia. De Tierra del
Fuego A.e I.A.S., siguiendo lo esti-
pulado a tal fin en el Pliego de Ba-
ses y Condiciones.

B.O. 3495/3497

HOSPITAL REGIONAL
USHUAIA - Ministerio de Sa-
lud de la Provincia

LLAMADO A LICITACIÓN
PRIVADA N° 27/2015

OBJETO DE LA CONTRATA-
CIÓN: ADQUISICION TRI-
MESTRAL DE ARTICULOS DE
LIBRERIA, SOLICITADOS POR
LA DIVISION DEPOSITO DEL
HOSPITAL REGIONAL USHU-
AIA.

RECEPCIÓN DE OFERTAS:
HASTA EL DÍA 06-08-2015 - 14:00
HS.-

LUGAR DE PRESENTACIÓN
DE OFERTAS - SOBRES CE-
RRADOS-: DIVISIÓN COM-
PRAS HRU - ONACHAGA 33 B°
SANIDAD CASA N° 01 - USHU-
AIA - TIERRA DEL FUEGO.-

VALOR DEL PLIEGO: SIN
COSTO.-

PRESENTACIÓN DE SOBRES,
VALIDEZ DE OFERTA, PLAZO
DE ENTREGA, DETALLES
PARTICULARES DE LOS BIE-
NES REQUERIDOS y FORMU-
LARIO DE COTIZACIÓN PO-
DRAN CONSULTARSE EN EL
PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES, DISPONIBLE PARA
SU VISUALIZACIÓN Y DES-
CARGA A TRAVÉS DEL SITIO
http://compras.tierradelfuego.gov.ar/

Las consultas podrán formularse a
través del correo electrónico

comprashru@tierradelfuego.gov.ar
o en las oficinas de la División Com-
pras HRU sitas en Onachaga N°
33, Barrio Sanidad, Casa N° 01, CP.
9410, Ushuaia, Pcia. De Tierra del
Fuego A.e I.A.S., siguiendo lo esti-
pulado a tal fin en el Pliego de Ba-
ses y Condiciones.

B.O. 3495/3497

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CION PUBLICA N° 14/2015,
REFERENTE A LA CONTRATA-
CIÓN DE LOS SERVICIOS DE
VIGILANCIA Y MONITOREO
EN PLAZA «COMANDANTE
LUIS PIEDRABUENA», PLAZA
«ISLAS MALVINAS» Y ALRE-
DEDORES, PREDIO DE LA
SUBSECRETARIA DE SERVI-
CIOS PÚBLICOS Y PREDIO DE
LA CANTERA «ARROYO LAS
OVEJAS» (EX-MASCIOTRA) Y
ÁREAS CIRCUNDANTES.

FECHA DE APERTURA: 03 DE
AGOSTO DE 2015.-

HORA: 10.00.-

LUGAR DE APERTURA Y
CONSULTAS DEL PLIEGO:
DIRECCION DE COMPRAS
MAYORES Y MENORES - SE-
CRETARIA DE HACIENDA Y
FINANZAS - ARTURO CORO-
NADO N° 486 1° PISO - USHU-
AIA.

ADQUISICION DEL PLIEGO:
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS - SECRETARIA DE
HACIENDA Y FINANZAS - AR-
TURO CORONADO N° 486
PLANTA BAJA - USHUAIA.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00).-

B.O. 3495/3496

CONVOCATORIA

CONVOCATORIA AUDIO
WELTON SA

Convocase a asamblea general
ordinaria/extraordinaria cele-
brarse el día 10 de Agosto de 2015
a las 8 hs. en la sede social de la
entidad sita en Luis Py 324 RIO
GRANDE Provincia de Tierra del
Fuego Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, para considerar el siguiente

«Orden del Día» 1) Designación
de dos accionistas para firmar el
acta; 2) Motivos por la convocato-
ria fuera de término; 3) Considera-
ción de la documentación prescrip-
ta por el art. 234 inc b) de la Ley
19550 referida a los ejercicios de la
sociedad cerrados a partir del 30 de
junio de 2002 hasta el 30 de Junio
de 2014, ambas fechas, inclusive;
4) Consideración del destino de los
resultados por los ejercicios indica-
dos en el punto 2; 5) Designación
del directorio a partir de la fecha y
por el término de dos ejercicios, con-
forme con el Estatuto social; 6) Re-
formar el Estatuto Social de la so-
ciedad para expresar los valores ex-
puestos en el mismo en pesos ar-
gentinos ya que los valores estaban
expresados en australes y adecuar
la garantía de los directores a las
normas vigentes ya que el Estatuto
original establecía una garantía de
200 australes; 7) Cambio del domi-
cilio legal y social de la sociedad.

Moises Enrique SCHOUA- Vice-
presidente.-

B.O. 3494/3498

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N°
1 del Distrito Judicial Norte de
la ciudad de Río Grande, Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur sito en
Ruta Nacional N° 3 s/n (Ex Cam-
pamento YPF) a cargo de la Dra.
Silvia Herráez, Secretaría única a
cargo del Dr. Horacio D. Boccar-
do, en autos caratulados «VI-
LLANUEVA GARCIA TITO
WASHINGTON C/VICIC
ZUVIC JUAN SANTIAGO S/
SUCESION AB-INTESTATO
S/USUCAPION» (Expte. N°
15382/2010), cita y emplaza a to-
dos los que se consideren con de-
recho sobre el inmueble objeto del
litigio, identificado catastralmen-
te como SecciónA, Manzana N°
45, Parcela N° 8, sito en calle
Thorne N° 1452 de la ciudad de
Río Grande, para que en el plazo
de DIEZ (10) días comparezcan,
bajo apercibimiento de lo dispues-
to por el art. 652 in fine del CPCC.
Fdo.: Silvia Herráez, Juez.

Río Grande, 13 de Mayo de 2015.-

PUBLÍQUESE POR DIEZ DÍAS
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EN EL BOLETÍN OFICIAL.-

Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 3487/3496

El Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial N° 2, del Dis-
trito Judicial Norte, de la ciudad
de Río Grande, Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, sito en Ruta Nacional N°
3, Barrio Ex Campamento YPF, a
cargo del Dr. Aníbal R. López Tilli,
Secretaría a cargo del Dr. Pablo
Bozzi, cita y emplaza a todo aquel
que se considere con derecho sobre
los inmuebles individualizados según
las siguientes Matrículas: I-A-11740
- Parcela 14 Partida 007732; Matrí-
cula I-A-11741 - Parcela 15 - Parti-
da N° 007733; Matrícula I-A-11742
- Parcela 16 - Partida Nº 007734;
Matrícula I-A-11743 - Parcela 17 -
Partida 007735; Matrícula I-A-11744
- Parcela 18 - Partida 007736; Ma-
trícula I-A-11745 - Parcela 19 - Par-
tida 007737; Matrícula I-A-11746 -
Parcela 20 - Partida 007738; Matrí-
cula I-A-11747 - Parcela 21 - Parti-
da Nº 7739; Matrícula I-A-11748 -
Parcela 22 - Partida Nº 007740; Ma-
trícula I-A-11749 - Parcela 23 - Par-
tida Nº 007741; Matrícula I-A-11750
- Parcela 24 - Partida Nº 007742;
Matrícula I-A-11751 - Parcela 25 -
Partida Nº 007743; todos del Maci-
zo 51 A- Sección B, Departamento
Río Grande, para que dentro del pla-
zo de treinta días a contar desde la
última publicación los acrediten, en
los autos «UNION OBRERA ME-
TALURGICA DE LA REPU-
BLICA ARGENTINA C/RO-
MERO FERNANDO S/USUCA-
PION» Expte. 22980/2015, bajo
apercibimiento de continuar el trá-
mite en su ausencia.
Publíquese edictos por el término de
diez (10) días en el Boletín Oficial y
un diario de mayor circulación local
(Cód. Cit. 652 in fine).

Río Grande, 19 de Junio de 2015.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.

B.O. 3492/3501

El Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial N° 1 del Dis-
trito Judicial Sur, sito en calle Con-
greso Nacional N° 502, Barrio Bahía
Golondrina de la Ciudad de Ushuaia, a
cargo del Dr. Alejandro Fernández, Se-
cretaría a cargo del Dr. Ignacio UN-

ZUE, en los autos caratulados «MII-
NO CARNEVALE, Juan Antonio
s/SUCESION AB - INTESTATO»
(Expediente Número 17.991/2015), cita
y emplaza a todos los que se conside-
ren con derecho sobre los bienes deja-
dos por el Sr. Juan Antonio MIINO
CARNEVALE, D.N.I. N° 10.739.682,
para que dentro del plazo de treinta (30)
días lo acrediten. (artículos 663, 673 y
concordantes del Código Procesal).

Ushuaia, 2 de Julio de 2015.
Publíquese por tres (3) días en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.
Dr. Ignacio Martín UNZUE - Secre-
tario.-

B.O. 3493/3495

«La Dirección General de Recur-
sos Humanos, sita en la intersección
de las arterias Gobernador Deloqui y
Comodoro Augusto Lasserre, notifica
por este medio al Suboficial Auxiliar
Alberto Néstor DIEZ, titular del
D.N.I. N° 16.452.365, que mediante
Resolución N° 457/14 J.P.«dp»...»S
HIZO CESAR SUS HABERES
MENSUALES A PARTIR DEL DIA
01/10/2014 Y SE PRACTIVO SU LI-
QUIDACION FINAL...». Para me-
jor proveer, notifico a Ud., que podrá
tomar vista del citado acto administra-
tivo, en el término del Art. 48 ss. y
cctes., de la Ley Provincial N° 141 de
procedimientos administrativos.

Ushuaia, 13 de Julio de 2015.-

Comisario (Dr.) Pablo Daniel CRUZ
- Jefe A/C de la Dirección General
de Recursos Humanos.-

B.O. 3493/3495

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACIÓN: ALZA SO-
CIEDAD ANÓNIMA.

DOMICILIO SOCIAL: Gober-
nador Paz N° 1537, Ushuaia.

INSTRUMENTO: Escritura Pú-
blica N° 346 de fecha 03/08/2010
pasada ante el Escribano Público
Marina IVANEC, Titular del Regis-
tro N° 11 de la provincia, mediante
la cual se protocolarizó el Acta de
Directorio N° 8 de fecha 26 de
Octubre de 2009 convocando a
asamblea para el día 30 de Octu-

bre de 2009 y Acta de Directorio
N° 9 de fecha 03 de Noviembre de
2009 mediante la cual se procede a
la distribución de cargos.

AUTORIDADES: PRESIDEN-
TE: Norma Beatriz ALVAREZ, L.C.
N° 5.653.948, domicilio en Gober-
nador Paz N° 1537 - Ushuaia.

VICEPRESIDENTE: Carlos Abel
ZAMPATTI, D.N.I. N° 7.373.763,
domicilio Gobernador Paz N° 1537
- Ushuaia.

DURACIÓN MANDATO: Has-
ta Octubre de 2012.

Ushuaia, 10 de Octubre de 2013.-

Soledad Belén GARECA - Direc-
tora de Fiscalización - I.G.J.
POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACIÓN: ALZA SO-
CIEDAD ANÓNIMA.

DOMICILIO SOCIAL: Gober-
nador Paz N° 1537, Ushuaia.

INSTRUMENTO: Escritura Pú-
blica N° 348 de fecha 3 de Agosto
de 2010 pasada ante el Escribano
Público Marina IVANEC, Titular
del Registro N° 11 de la provincia,
la cual protocolariza Acta de Asam-
blea General Extraordinaria N° 5
de fecha 30 de Octubre de 2009.

MODIFICACION DEL ESTA-
TUTO: Modificación del Estatuto
Social en su artículo 7° quedando
redactado de la siguiente forma:
«ARTICULO SEPTIMO: La Di-
rección y Administración de la So-
ciedad esta a cargo del Directorio
integrado por uno a tres titulares,
pudiendo la Asamblea elegir igual o
menor número de suplentes, los que
se incorporarán al Directorio por el
orden de su designación. El térmi-
no de su elección es de tres ejerci-
cios. La asamblea fijará el número
de directores, así como su remune-
ración. El directorio sesionará con
la mitad mas uno de sus integran-
tes y resuelve por mayoría de los
presentes.
En caso de renuncia, incapacidad o
cualquier otro impedimento de los
directores titulares y suplentes que
representes a accionistas, el Direc-
torio deberá convocar a Asamblea

dentro de los treinta días, a los efec-
tos de la elección correspondiente.
En garantía de sus funciones los di-
rectores titulares deben presentar
una garantía mediante depósito en
efectivo, títulos públicos, avales,
seguros de caución o conforme lo
determine la normativa vigente. El
directorio tiene amplias facultades
de administración y disposición, in-
cluso las que requieren poderes es-
peciales en tenor del artículo 1881
del Código Civil y del Artículo 9 del
Decreto Ley Número 5965/63. Po-
drá especialmente operar con toda
clase de bancos, compañías finan-
cieras o entidades crediticias oficia-
les y privadas; dar y revocar pode-
res especiales generales, judiciales,
de administración y disposición u
otros, con o sin facultad de sustituir,
iniciar, proseguir, contestar o desis-
tir denuncias o querellas penal y
realizar,todo otro hecho o acto jurí-
dico que haga adquirir derechos o
contraer obligaciones a la sociedad.
La representación legal de la socie-
dad corresponde al Presidente del
Directorio y en caso de ausencia o
impedimento al Vicepresidente.»

AUTORIDADES: PRESIDEN-
TE: Norma Beatriz ALVAREZ,
L.C. N° 5.653.948, Domicilio espe-
cial Gobernador Paz N° 1537 -
Ushuaia.

VICEPRESIDENTE: Carlos Abel
ZAMPATTI, D.N.I. 7.373.763, do-
micilio especial Gobernador Paz N°
1537 - Ushuaia.-

DURACION MANDATO: Has-
ta Octubre de 2012.

Ushuaia, 10 de Octubre de 2013.-

Soledad Bélen GARECA - Direc-
tora de Fiscalización - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACIÓN: ALZA SO-
CIEDAD ANÓNIMA.

DOMICILIO SOCIAL: Gober-
nador Paz N° 1537, Ushuaia.

INSTRUMENTO: Escritura Pú-
blica N° 596 de fecha 12/12/2012
pasada ante el Escribano Público
Mariana IVANEC, Titular del Re-
gistro N° 11 de la provincia, median-
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DECRETO N° 1549/15

DECRETO N° 1565/15 - ANEXO I

DECRETO N° 1571/15 - ANEXO I

ANEXOS

DECRETO N° 1548/15

te la cual se protocolarizó el del Acta
de Asamblea General Ordinaria N°
9 de fecha 30 de Octubre de 2012,
mediante la cual se renueva el Di-
rectorio.
AUTORIDADES: PRESIDEN-
TE: Norma Beatriz ALVAREZ, L.C.
N° 5.653.948, domicilio en Gober-
nador Paz N° 1537 - Ushuaia.

VICEPRESIDENTE: Carlos Abel
ZAMPATTI, D.N.I. N° 7.373.763,
domicilio Gobernador Paz N° 1537
- Ushuaia.

DURACIÓN MANDATO: Has-
ta Octubre de 2015.

Ushuaia, 10 de Octubre de 2013.-

Soledad Belén GARECA - Direc-
tora de Fiscalización - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACIÓN: ALZA SO-
CIEDAD ANÓNIMA.

DOMICILIO SOCIAL: Gober-
nador Paz N° 1537, Ushuaia.

INSTRUMENTO: Escritura Pú-
blica N° 345 de fecha 03 de Agos-
to de 2010 mediante la cual se pro-
tocolizan las Actas: de Directorio N°
3 (19/04/07), de Asamblea General
Extraordinaria N° 2 (26/04/07), de
Directorio N° 4 (21/04/07), de
Asamblea General Extraordinaria
N° 3 (26/04/07), de Directorio N°
6 (17/08/09) y de Asamblea Gene-
ral Extraordinaria N° 4 (21/08/09).

MODIFICACION DEL ESTA-
TUTO: Modificación del Artículo
Cuarto el cual quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTÍCU-
LO CUARTO: El capital social es
de PESOS DOSCIENTOS NO-
VENTA Y DOS MIL NOVE-
CIENTOS ($ 292.900,00), repre-
sentado por acciones ordinarias de
pesos cien ($ 100,00) de valor no-
minal cada una y un voto por ac-
ción. El capital podrá ser aumenta-
do hasta el quíntuplo de su monto
por decisión de la Asamblea en los
términos del Artículo 188 de la Ley
de Sociedades Comerciales.»

Ushuaia, 10 de Octubre de 2013.-

Soledad Belén GARECA - Direc-
tora de Fiscalización - I.G.J.
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DECRETO N° 1572/15 - ANEXO I

DECRETO N° 1575/15 - ANEXO I

DECRETO N° 1596/15 - ANEXO I

DECRETO N° 1599/15 - ANEXO I

RESOL. D.G.R. N° 101/15 - ANEXO
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S U M A R I O
                    Números                                                                     Referencias                                                                           Pág.

LEYES PROVINCIALES

1045 APRUEBA en todos sus términos el Convenio referente al Programa Federal de Desendeudamiento
de las Provincias Argentinas y de Asistencia Financiera celebrado entre la Provincia y el Gobierno
Nacional 1

1046 DESIGNA con el nombre de Maestro Mayor de Obra "José Luis DEL GIUDICE" al edificio del
Instituto Provincial de Vivienda (IPV) de la ciudad de Río Grande 1

DECRETOS

1550 TENGA por Ley N° 1045 1
1594 TENGA por Ley N° 1046 1
1548 RATIFICA en todos sus términos la ADDENDA III del Convenio Marco suscripto entre la Provincia,

el Instituto Provincial de Vivienda, la Cámara Fueguina de la Construcción, las Empresas Constructoras
PETROCON S.A., PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L. y la Unión Obrera de la Construcción de la
República Argentina 1

1549 RATIFICA en todos sus términos la ADDENDA IV del Convenio Marco suscripto entre la Provincia, el
Instituto Provincial de Vivienda, la Cámara Fueguina de la Construcción y la Unión Obrera de la
Construcción de la República Argentina 2

1551 REASUME sus funciones el señor Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad Dn. Omar Daniel NOGAR 2
1552 REASUME sus funciones el Ministro de Trabajo señor Gerardo Raúl CHEKHERDEMIAN 2
1553 AUTORIZA la ausencia fuera de la Provincia por razones particulares de la señora Secretaria de

Derechos Humanos Prof. Nélida BELOUS 2
1554 CAMBIA de agrupamiento al agente Guillermo Antonio DENTONE 2
1555 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial en el ámbito del Aeropuerto

Internacional Malvinas Argentinas a la señora Barbara Haydee MILITELLO 3
1556 RECONOCE y AUTORIZA la comisión de servicios a favor de la Coordinadora de Programas

Específicos de la Secretaría de Cultura, Sra. Florencia LOBO a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 3
1557 PROMUEVE el ascenso del Sargento Rubén Ángel HUANCA al grado de Sargento 1° 3
1558 RATIFICA la Resolución N° 195/14-D.P.S.P. 3
1559 DA DE BAJA de la Policía Provincial por fallecimiento a quien en vida fuera el Agente Luis Alberto

SERRANO 3
1560 DA DE BAJA de la Policía Provincial por fallecimiento a quien en vida fuera el Subinspector Sebastián

Raúl TOLABA GUTIERREZ 3
1561 DISPONE el pase a Situación de Retiro Voluntario del Comisario General Seferino PINTO TROCHE 3
1562 DISPONE el pase a Situación de Retiro Voluntario del Suboficial Auxiliar Abel Clementino GODOY 3
1563 DISPONE el pase a Situación de Retiro Voluntario del Suboficial Mayor Enzo Fabián MUÑOZ 3
1564 DISPONE el pase a Situación de Retiro Voluntario del Suboficial Escribiente Claudia Mariela PAIDANCA 4
1565 AUTORIZA y APRUEBA la liquidación del Sueldo Anual Complementario 1er. Semestre y

Contribuciones Patronales correspondiente al Año 2015 para los agentes y funcionarios de la
administración central 4

1566 EXCEPTUA de lo establecido en el Decreto Provincial N° 24/08 la designación en Planta Permanente
de la Administración Pública Provincial de la señora María Belén GAMBA MOY en el ámbito de la
Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas 4

1567 DA DE BAJA de la Escuela Superior de Policía «Comisario Inspector (R) Aníbal Héctor ALLEN» a la
Cadete de 2° año Tatiana Soledad RAMIREZ 4

1568 DISPONE el pase a Situación de Retiro Voluntario del Sargento Primero Oguer Alberto ROLDAN 4
1569 CONCEDE el usufructo de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2015 a la señora

Subsecretaria de Gestión, Exploración y Ambiente Geóloga Julieta del Carmen BALDERRAMAS 4
1570 DECLARA de Interés Provincial al Proyecto Cinematográfico denominado «THE REVENANT» 5
1571 AFECTA predio fiscal de la Sección Rural del Departamento de Ushuaia al del Ministerio de Industria e

Innovación Productiva de la Provincia 5
1572 APRUEBA liquidación definitiva a faovr de las Municpalidades de Ushuaia, Río Grande y Tolhuin en

concepto de coparticipación correspondiente al mes de Marzo de 2015 5
1573 NO HACE LUGAR al Recurso Jerárquico interpuesto en subsidio por el Sr. Daniel A. CERAVOLO 7
1574 AUTORIZA la comisión de servicio de la señora Secretaria de Derechos Humanos, Prof. Nélida

BELOUS a la Ciudad de Salta 7
1575 NO HACE LUGAR a los reclamos administrativos interpuestos por los beneficiarios de pensiones por

discapacidad detallados en Anexo del presente 7
1576 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial en el ámbito del Hospital
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Regional Río Grande al señor Marcos Andrés OYOLA 7

1577 INCORPORA al agente Emmanuel REIMONDI al Escalafón Profesional Universitario 8
1578 NO HACE LUGAR al pedido de excepción a lo establecido e el Título III, Capítuto I, artículo 4°,

apartado III de licencia especiales inciso b) formulado por la docente María Alejandra VIDELA 8
1579 ACEPTA la renuncia por razones particulares presentada por el agente Matías Alejandro MAIDANA 8
1580 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Jorge GLENZE a fin de acogerse al beneficio de la

Jubilación Ordinaria 8
1581 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial en el ámbito del Ministerio de

Trabajo a la señora Hilda Antonella ACOSTA 8
1582 ACEPTA renuncia presentada por el señor Subsecretario de Salud Zona Sur Dr. Gastón Oscar BABIO 8
1583 CONCEDE usufructo de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2015 al señor

Subsecretario de Salud Zona Sur Dr. Gastón Oscar BABIO 8
1584 ORDENA la clausura de la instancia probatoria aperturada mediante el Decreto Provincial N° 1442/14 8
1585 EXCEPTUA de lo establecido en el Decreto Provincial N° 3683/07 la designación en Planta Permanente

del Estado Provincial de la señora María Nazarena AMARFIL en el ámbito de la Direccion de Atención
Primaria de Salud 8

1586 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Néstor Eduardo MANZANEL a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordinaria 8

1587 RECONOCE y AUTORIZA la comisión de servicio del agente Néstor Francisco RISOGLIO al Partido
de Florencio Varela Provincia de Buenos Aires 9

1588 REUBICA al agente José Pablo GOY al ámbito de la Secretaría de Energía e Hidrocarburos 9
1589 REASUME sus funciones la señora Ministro de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos Abogada

Gabriela Carolina MUÑIZ SICCARDI 9
1590 CONCEDE el usufructo de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2015 al Secretario

de Gestión Política señor Mariano Leonardo HERMIDA 9
1591 ACEPTA la renuncia por razones particulares presentada por el agente Hebert Eliezer SANCHEZ

BERTA 9
1592 REUBICA al agente Jorge Luis CARDENAS al ámbito de la Dirección de Planificación de Transporte

y Seguridad Vial 9
1593 ESTABLECE mecanismo de promoción para los profesionales de la salud que se encuentren

incluidos en el régimen de «Dedicación Exclusiva Sanitaria» 9
1595 APLICA Sanción de CESANTÍA a la agente Luciana María Belén CABOLLI 10
1596 DESESTIMA por extemporáneo el Reclamo incoado por los agentes detallados en Anexo del presente 10
1597 DESESTIMA in límine la presentación deducida por el agente Mario ROMERO contra la Resolución

D.P.O.S.S. N° 662/14 10
1598 NO HACE LUGAR al Recurso de Reconsideración deducido por la agente María Carolina ALMENDROS 10
1599 DESESTIMA por extemporáneos los Reclamos Administrativos interpuestos por los Ex - Combatientes

de Malvinas Argentinas detallados en Anexo del presente 10

RESOLUCIONES MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y SEGURIDAD
184/15 a 224/15 10

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION
3551/15 a 3645 - 3647 a 3650/15 14

RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD
40/15 a 101/15 20

RESOLUCIONES SECRETARIA DE HACIENDA
307/15 a 315/15 - 315/15 a 340/15 24

RESOLUCIONES SECRETARIA DE SALUD
301/14 a 331/14 27

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA Y CONTRATACIONES
1001/13 a 1050/13 29

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS
501/13 a 550/13 32

DISPOSICIONES DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA
152/14 a 160/14 - 162/14 - 167/14 a
170/14 - 181/14 a 183/14 - 186/14 -
192/14 a 197/14 35

RESOLUCION DIRECCION GENERAL DE RENTAS
101/15 36

LICITACIONES

El Ministerio Público de la Defensa - Defensoría General de la Nación llama a Licitación
Pública N° 10/2015 - Obra Pública 37
El Hospital Regional Ushuaia - Ministerio de Salud llama a Licitación Privada N° 24/15 37
El Hospital Regional Ushuaia - Ministerio de Salud llama a Licitación Privada N° 25/15 37
El Hospital Regional Ushuaia - Ministerio de Salud llama a Licitación Privada N° 26/15 38
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